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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S. MM. dREYy la Reina ̂ egentefQ,D,G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 

Ckrte sin nwedad en su importante salud.

R E A L E S  D E CRETOS

Ea el expediente y autos «de competencia suscitaia 
entre el Gobernador civil de la provincia de Lérida y
el Juez de instrucción de aquella capital, de los cuales 
resulta:

Que en 28 de Julio último, el Fiscal municipal del 
pueblo de€klaii de Andesela, en una comunic^ión.. 
queno-fi«ai8tf dirígíftá al-Juez Mtliatcípal de aquel p u ^  
blo, denunció los siguientes hechos: que hallándose di
cho Fiscal en la puerta de la Secretaria del Ayunta
miento, cuyo local también estaba dedicado á Secreta
ría del Juagado municipal, el Secretario de ambas Au
toridades, D Francisco Seisdedos, imploró el auxilio 
del citado Fiscal y demás .personas que se hallaban pre- 
sen tes paraprotestar del abuso de autoridad qué con
tra él ejercía el Alcalde, puesto que sin más auto ni 

■ providencia, hallándose el referido Secretario tr&bajan- 
< do en su despacho, fué obligado por el Alcalde á bacer 
«entregade las llaves del Archivo y Secretaría délas 
c dos Autoridades antes referidas; que si bien el dicho 
^Secretario bizq observar ía! Alcalde que su proceder no 
era legal, puesto que se fundaba en una Suspensión de 
êmpleo y ¡sueldo del mismo, sin más acuerdo qué el ca- 

jpricho de aquella Autoridad, no era minguna sustitu
ción en el cargo; que á pesar de estas observaciones, á 
presencia deliFiscal y del teniente de Alcalde D. Juan 
Bipoll, del Concejal t). Modesto Roca y de D. Mariano 
Ortis, que ©orno perito repartidor dél impuesto dé con
sumos se hallaba presente apara subsanar defectos én 
los borradores edel repartimiento, y otras personas á 
quienes el $e©f€tario pidió auxilio, y á pesar de sus ex- 

| clam«acíones,v el Alcalde Ramón Yila insistió, orde- 
l naudo al Alguaci, sin más formalidad qué sti capricho* 

que prendiera aL*Secretario? efectuándose así, hacién’  
-dolé entregar lasdlaves derfec^i dé la Secratarfa y lie- 
fvándoselé preso al docal de la E s le ía  dé it^as, donde 
IperaanecStS hast& ks cuatro de la dtarde; que los hechos 
Expresados constituían un ¿élite castigado en el Códi
g o  penal, por habei^ido intem&apiáo ‘ despaebo 
u u funcionario público á quien la opinión pública tenía 
en Hiuy buen «oneeptty que el expresado Fiscal no po
día menos, dentro líe las facultades de so cargo, depo
ner conocimiento deá juzgado los abusos y atrope
llos co'métidos1 ̂ que’' Quedan * relatados, interesando de 
aquél la práctica de las oportunas diligencias, á fin de 

• ■qüe AbusóN ié  w  no quedaran sin correc-
tive: . ^

Que en la misma fecha 28 de julio, el Alcalde de 
Palau de Angíe^la pasó una comünicáción al Juez mu
nicipal de aqu el' pueblo den andando los siguientes 
hechos: que habiéndose negado por tres Veces conse
cutivas el Secretaria suspenso de aquel Ayuntamiento 
D. Francisco Seisdedik'’ d dar posesión al Secretario ha
bilitado Di José Torres y  Oalvis en k  niéfiaué dé aqúél

; día, haciendo una descarada resistencia á todo cuanto ¿ 
se le ordenaba por la Alcaldía referente á hacer entre- í 
ga de las llaves de la Secretaría y documentación } 
obrante en el Archivo municipal, previo el correspon
diente inventario, y oponiendo asimismo una resisten
cia tenaz á salir del local de la Secretaría del Ayunta- c 
miento, á pesar de hallarse suspenso del cargo de Se- 

| cretario, obstinándose en querer ejercer las funciones 
| úe tal Secretario del Ayuntamiento, no haciendo caso, 
ni bastando las órdenes que en contra dictaba el Alcal
de, la altanería de dicho Secretario y su incorrecto pro
ceder habían dado lugar á la «teteneión del mismo y á 

í elevar ante el Juzgado la correspondiente denuncia 
criminal; que constituyendo los hechos expuestos deli
tos penados por el Código vigente, los denunciaba ante 
el Juzgado municipal para I03 efectos que procediera* 
poniendo á disposición del Juzgado al detenido, expre
sando al propio tiempo los nombres de lostestigos pre
senciales de los hechos denunciados:
., f Que. instruidas las oportunas diligencias criminales,

requirió<de inhibición* al 3x¡x<^d, íanéAná<Méi $n qué 
si bien el art. 124 de 4a, ley Municipal faculta, ¿Jos A l - 1 
caldes para suspender al Secretario dél Ayuntamiento 
respectivo, les impone también la obligación de dar 
cuenta al Gobernador de la provincia, el cual tenía fa
cultades para confirmar ó revocar la providencia gu
bernativa y para imponer, coa arreglo al art. 182, las 
penas de amonestación, apercibimiento, multa ó sus
pensión, cuando se hicieren culpables de hechos ú omi
siones punibles administrativamente, como sucedía en 
el presente caso, ya que los hechos realizados por el 
Alcalde "de Palau de Anglesola no podían calificarse 
a priori de un delito de abuso de autoridad, sino de 
tifia falta administrativa comprendida en el art. 188 de 
la propia ley; en que én virtud de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 124 ya citado, corresponde ai, i 
Gobernador corregir con la pena de suspensión, ó con 1 
la de destitución, la resistencia que opuso el Secretario j 
í). Francisco Seisdedos á entregar la documentación, i 
fundado en que no era ejecutiva la providencia del Al- i 
calde, como asimismo á entregar la llave de la Secre-1 
taría, donde se custodiaban también lbs documentos i 
del Juzgado municipal, y esto aun en el caso de gra- j 
vedad que el Alcalde' quiso dar á estos hechos, siendo :■ 
éste también el úhico competente para dar posesión de ¡ 
su cargo al Secretario habilitado, y fio el Secretario 
suspenso; en que, según el art. 128, corresponde al ' 
Ayuntamiento -de Palau de Anglesola imponer al Se- ¡ 
Arétario la corrección disciplinaria á que se hubiere ■ 
hecho acreedor por la falta de formación del inven
tario, del acta de arqueo de fin de ano económico y de- ' 
más relativas al ejercicio de su cargo que se,le atribu
yen, y  que no dan lugar á procedimiento criminal; en 
que los Gobernadores civiles pueden requerir de inhi
bición A los Tribunales ordinarios en los juicios crimi
nales cuando el castigo del delito ó falta esté reservado 
por la ley á la autoridad del Gobernador ó 4 la qtie de 
los mismos dependan, según el art. 3;° del Real deere- > 
to de 8 de Septiembre de 1887: i

Que sustanciado el conflicto, el Juzgado dictó auto ; 
dé¿lát*6fidose colñpetente, alegando que los hechos de- ■ 
núfaciáov’s por el Juez municipal y Aicalde'de Páláti de • 
Atiglesola constituían por ahora los delitos dé desobe
diencia á lá Autoridad, de cuyos delitos debía conocer 
la jurisdicción ordinaria: r‘

Que el Gobernador, de acuerdo con la! Comisión pro* t 
Vfticial, insistió éh su requerimiento; reenltefidó «fii lo .

expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto elnúm. l.°, art; 3.a del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suicitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en . virtud de la misma ley 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cuál dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto e} art. 128 de la ley Municipal, según el cual, 
los Ayuntamientos podrán imponer á sus Secretarios las 
correcciones disciplinarias q íe tengan por conveniente 
dentro de sus facultades, por las faltas ó abusos que 
cometieren en el ejercicio de su cargo, y no dieren lu
gar á encausamiento criminal:

Visto el art. 182 de la propia ley, que dispone que 
cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Concejales de un 
Ayuntamiento se hicieren culpables de hechoá ü omi- 

“spmes púnibíéladmímstrailvaménte, íncuirlríffn,“según 
los -casos, en las penas de amonestación, apercibimien
to, multa ó suspensión:

Visto «1 art. 189 de la citada ley, que preceptúa 
' procede la amonestación en los casos de error, omisión 
ó negligencia leves, no mediando reincidencia, y sien
do de fácil reparación el daño causado; procede el aper
cibimiento en los ca-os de reincidencia, en falta re
prendida y en los de éxtralimitación de poder y abusos 
de facultades y negligencia, cuyas consecuencias no 
sean irreparables ó graves; procede la multa siempre 
que las leyes y disposiciones generales, con arreglo & 
las mismas, lo determinen, y eu los casos de reinciden- 
cia-en faltas castigadas con apercibimiento y de ej|- 
traúmitación, abus® de aut >ridad, negligencia ó des
obediencia graves, que no exíjan la suspensión, ni pro
dúzcan responsabilidad criminal:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo -déla denuncia hecha por el Fis
cal municipal de los abusos de autoridad cometidos por 
el Alcalde de Palau de Anglesola con el Secretario de 
aquel Ayuntamiento, y la denuncia & su vez presenta
da por el referido Alcalde por desobediencia á su auto
ridad del citado Secretario, toda vez que suspenso éste 
de empleo y sueldo, se negaba á dar posesión al Secre
tario hobilhado y entregar las llaves de Secretaría y 
documentación del Arohi vo:

2.® Que tanto los abusos de autoridad cometidos por 
el Alcalde como las desobediencias delSecretario,par 
entender éste que no eran de las atribuciones del Al
calde las disposiciones,que adoptaba y  ser además al 
responsable de la custodia de documentos deí Archivo 
municipal, son faltas puramente ádmihistrativaa come
tidas por los citados funcionarios y  Antoridád del orden 
administrativo,:.y corregibles, ccn srreglo ála léy Mu
nicipal; por el Gobemador ide lasprovinoia j,- Ayunta
miento de Palau de AogdeMa::

3.® Qué reáérvado el castigo délas faltas por que se 
procederá las * Atft8riSadeé administrativas, se encuen
tra él presente cam comprendido efi uno dé los dos en 
que, por excepción, pufeden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia eu los juicios criminales;
' Conformándome con lo consultado por el Consejo 

de Estado en pleno;
' En nombre de Mí Augusto* Hijo el Rby D. Alfon* 

sb XlIl, y como BEWA Regente del Reino,
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Vengo en decidir esta competencia & favor de la 

Administración.
Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 

noventa y seis.
MARIA CRISTINA

BJ Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo*

En el expediente y  autos de competencia promo
vida entre el Gobernador civil de la provincia de Ma 
drid y el Juex instrucción de San Lorenzo del Esco
rial, de los c?va\es resulta:

^ ue 29 de Julio de 1895, el Fiscal municipal de 
Üa v ir  del Escorial, denunció ante el Juzgado á los 
individuos que componían el Ayuntamiento de la men
cionada villa, por haber vendido al Alcalde D. Narciso 
Martín z una parte de vía pública en una extensión de 
más de 100 metros, después que el mismo Apuntamien
to había negado la venta del expresado terreno á otro 
vecino que lo había solicitado, fundándose la Corpora
ción municipal en que se irrogarían graves perjuicios 
al vecindario; además denunciaba el Fiscal, como ex- 
tr^limitaciones cometidas por los Concejales, los si
guientes hechos: haber vendido al Secretario de la Cor
poración otro terreno de más de tres hectáreas, y al 
Concejal D. Mariano Herranz un terreno del Estado, de 
una extensión de ocho á 10 hectáreas, así como haber 
cortado 20 árboles de álamos negros y malversado cau
d a l  públicos, destinando crecidas cantidades á pre
miar servicios de comisionados ó agentes para obtener 
retmja en el cupo de consumos, y conseguir emisiones 
de inscripciones de la venta de Propios:

Que acordada la formación del oportuno sumario 
para la averiguación de los hechos denunciados, y ha
llándose el Juzgado practicando las diligenciasnecesa- 
rias. fué requerido de inhibición por el Gobernador c i
vil de la provincia de Madrid, dé acuerdo con la Comi
sión provincial, fundándose la Autoridad administrati
va: en que en el sumario de referencia se trataba de 
actos ejecutados por el Ayuntamiento en virtud de las 
atribuciones expresamente concedidas por los artícu
los 72 y 85 de la ley Municipal, puesto que había hecho 
las enajenaciones expresadas por ser los terrenos ob
jeto de ellas sobrantes de la vía pública, y para conse
guir la alineación y ornamento de las afueras de la po
blación y su saneamiento; y  que la determinación de si 
los acuerdos adoptados por el Municipio del Escorial, 
estaban ó no dentro del círculo de sus facultades, co
rrespondía al Gobernador reqnirente, por ser la Auto
r id a d  superior jerárquica; el Gobernador citaba, ade
más, los artículos 2 o y 5,° del Seal decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 y el art. 27 de la ley Provincial: 
f  Que tramitado el incidente, el Juez de instrucción 
de San Lorenzo del Escorial dictó auto declarándose 
competente, alegando que los hechos denunciados re
vestían los caracteres de delitos comprendidos en el li
bro 2.°, tít, 7.° del Código penal, siendo por lo tanto 
competente para conocer de los mismos la jurisdicción 
ordinaria:Quel Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites:Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887,* que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta "haya sido reserva
do por la ley A los funtítónaTlos de la Administración, ó 
euando,^etx virtud de la misma ley , deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dépenda el fallo que los Tribunales ordinarios 
*ó^especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 72 de la ley Municipal; que determina 
que es de la exclusiva competencia de los Ayunta

mientos el gobierno y dirección de los intereses peen 
llares de loá pueblos; y en particular. cuanto tenga re
lación con los objetos siguientes: primero, establecí 
miento y  creación de Servicios municipales referentes 
ai arreglo y  ornato de la vía pública, comodidad é hi- 

¿giene del vecindario, fomento de sus intereses mate 
ríales y ¿líldfl&tesf segundo, administración municipal, 

>que comprende el aprovechamiento, Cuidado y conser
vación de todas las flacas, bienes y derechos pCrtene- 

f cientes al Municipio y  establecimientos que de él de- 
dependan, y la determinación, repartimientos, recau
dación, inversión y cuenta de todos los arbitrios é im
puestos necesarios; para la realización de los servicios 
municipales:Visto el art. 85 de la misma ley, que dice: «Las ena
jenaciones y permutas de los bienes municipales se 
acomodarán á las reglas siguientes: 1.a Los terrenos 
sobrantes de la vía púb ica y concedidos al dominio

particular, y los efectos inútiles, pueden ser vendidos 
exclusivamente por el Ayuntamiento:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de jurisdicción se ha 

suscitado en la causa incoada á consecuencia de la de
nuncia formulada por el Fiscal municipal del Esco
rial contra el Ayuntamiento de la citada villa, por ha
ber acordado la venta de varias parcelas de terreno so
brante de la vía pública y la inversión de los fondos 
municipales:

2.° Que á la Administración corresponde examinar 
si en los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento del 
Escorial ha existido ó no extralimitacióm dé faculta
des, y que la resolución que las Autoridades adminis
trativas dicten sobre el particular no pueoe menos de 
influir en el fallo que en su día hubieran de dictar los 
Tribunales:

3 /  Que se está, por tanto, en uno de les casos en 
que, por excepción, pueden promoverse contiendas de 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  Cánovas d e l C a s t illo .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Sevilla y 
el Juez municipal de Sanlúcar la Mayor, de los cuales 
resulta:Que con fecha 3 de Agosto de 1894, D. Antonio Ra
mos y Medina presentó demanda en el Juzgado muni
cipal de Sanlúcar la Mayor solicitando la celebración 
de juicio verbal p$ra reclamar á D. Manuel Fernández 
y Martín el abono de la cantidad de 250 pesetas que 
por su orden, como Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Castillejo del Campo, había pag^do en la Deposi 
taría de. la cárcel del pártido por cueüta de aquella 
Corporación y parte de la cuota que le correspondió en 
el año económico anterior, según constaba en la carta 
de pago que obraba en su poder:

Que practicadas las oportunas diligencias, y conti- 
tinuado el juicio por todos sus trámites, dictó el Juez 
sentencia en 11 de Septiembre de 1894, por la que se 
condenó á D. Manuel Fernández ahpago de la cantidad 
demandada, siendo notificada á éste la mencionada sen
tencia en 13 del mismo mes:

Que de acuerdo con la Comisión provincial, el Go 
bernador civil de Sevilla requirió de inhibición al Juz 
gado con fecha 6 de Octubre del mismo año, fundándose 
en que aun en »a hipótesis de que D. Antonio Ramos 
hubiese satisfecho la cuota carcelaria de Castillejo del 
Campo por encargo del Alcalde de dicho pueblo, caso 
de no reintegrarle éste su importe, no era ante la ju
risdicción ordinaria, sino ante la Administración, donde 
procedía reclamar el reintegro, ya se atienda á la cua
lidad que tenía el demandante de arrendatario de la 
recaudación del contingente carcelario, que no le atri
buye más derechos que los que tiene el Municipio de la 
cabeza de partido, ya se considere la índole de la obli
gación no exigible sino administrativamente á la Cor
poración municipal, cuyo acuerdo previo era indispen
sable para hacer eficaz y valedera la que sé supone 
contraída por el referido Alcalde; que aun eü el caso 
de que se estimara competente la jurisdicción ordinaria 
para entender en el asunto y llegara á ser firme el fallo 
dictado, como éste lo había sido contra Fernández Mar
tín en su cualidad de Alcalde y  representante de la 
Corporación municipal de Castillejo, había que tener la 
sentencia como limitada á la declaración en favor de 
Ramos Medina del derecho á reintegrarle de la canti
dad suplida, sin que los Tribunales pudieran proceder 
por apremio á su ejecución, porque tratándose de un 
crédito contra los fondos públicos, el procedimiento 
tendrá que ser administrativo; el Gobernador citaba el 
artículo l . 0̂ de la instrucción de 8 de Mayo de 1888, el 
artículo 152 de la ley de 2 de Octubre de 1877 y el Real 
decreto de 13 de Abril de 1875:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de 
clarándose competente, alegando que la demanda pre- 
sentada por B, Antonio Ramos tenía por objeto la re 
clamación de cantidades abonadas por orden dd Alcal
de de Castillejo, y por lo tanto, rebonocia como funda
mento un contrato de mandato, entre ellos celebrado, 
de índole puramente civil, como lo habían d escrías  
acciones del mismo derivadas, siendo su conocimiento

de la exclusiva competencia de  los TMbunale^ ordinal- 
nos; que en los asuntos terminados por sentencia firmen- 
no cabe proponer cuestiones de competencia, según lo * 
dispuesto en el art. 76 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y  en el caso 2.° del art. 3.# del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887; y por sentencia firme, según lo 
establecido por el art. 369 de la ley de Ebjuiciamiento 
civil, es aquella contra la que no se da recurso alguno 
ó es consentida por las partes por no emplearlo dentro 
del término legal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 dé Septiem
bre de 1887, que dice que los Gobernadores no podrán
suscitar contiendas de competencia ; segundo, en
los juicios fenecidos por sentencia firme y en aquéllos 
que sólo ,pendan de recurso de casación ó de revisión 
ante el Tribunal Supremo:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha, 

suscitado con motivo del juicio verbal instado por Dozk 
Antonio Ramos contra el Alcalde de Castillejo del 
Campo:

2.° Que cuando el Gobernador entablé la competen
cia, se ha* aba ya el juicio fenecido por sentencia firme, 
puesto que habla sido consentida por la parte contra la 
que se había dictado:

3 .° Que se está en uno de los casos en que, según lo 
dispuesto en el art. 3.° d*d Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, los Gobernadores no pueden suscitar 
contiendas de competencia;

Conformándome con lo consultado por e l Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejada Ministros, 

intonlo- C»novâ <tel .Cattlllo.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Valencia y  
el Juez de instrucción de Sagunto, de los cuales resulta: 

Que en escrito de 20 de Junio de 1892, el Procurador 
D. Rafael García Segarra, en nombre y en virtud de 
poder especial de D. Buenaventura Arazoy Domingo, 
dedujo ante el Juzgado referido querella criminal con
tra el Ayuntamiento y Agente ejecutivo de Serra por 
los siguientes hechos: que el Ayuntamiento menciona
do había instruido expediente para investigar la ges- 
tión municipal de Ayuntamientos anteriores y  deducir 
responsabilidades contra los que los formaran, acordan
do, en su consecuencia, en 20 de Diciembre de 1894, 
notificar, como lo hizo en 5 de Enero siguiente, á varios 
ex Alcaldes y ex Concejales, y entre otros al querellan
te, los reparos que había hecho á las cuentas munici
pales de los años de su gestión, entregándole con la 
notificación él pliego de cargos que contra el mismo sé 
formulaba; que tanto porque las acusaciones dirigidas 
contra el “querellante eran infundadas, y aun de sercier- 
tas no se podrían deducir de ellas las responsabilida
des que se,pretendían exigir, cuanto porque deriván
dose de actos de gestión municipal, deberían ser exten
sivas á todos los que formaron los Ayuntamientos que 
la realizaron, y sólo se habían dirigido contra algunos y 
no contra todos, el querellante y los demás acusados en 
el expediente estimaron era éste ilegal é improcedente 
y reenrrieron de él para ante el Gobernador, prestando 
en 15 del mismo mes dé Enero el oportuno recurso de 
alzada ante el Alcalde D. Vicente Qattdjá, pidiendo se 
declarara nulo el expediente y se suspendiera en él des
de luego todo procedimiento; que procedía, y era debeis 
del Ayuntamiento desde el momento en que se presen!^ 
el recurso de alzada, suspender todo procedimiento en 
el expediente de referencia; mas faltando abiertam ente 
á la ley, lo prosiguió, sin esperar á que el Gobernador 
resolviera el recurso interpuesto; que en 13 de febrero  
siguiente acordó el Ayuntamiento declarar ai quere
llante incurso en responsabilidad por los 'cargos que 
contra él habla formulado, suponiéndole de udor al Teso
ro municipal de la cantidad de 905 pesetr.s 30 céntimos, 
valor que fijó A las responsabilidades orue se le exigían; 
que en 19 del propio mes se notificó est^ acuerdo al dicho 
querellante, exigiéndole el pago de la  referida cantidad, 
conminándote, si no lo efectuaba, *3011 hacerla efectiva 
por la vía de apremio; y que esbe hecho ó acuerdo del 
Ayuntamiento, después d® interpuesto el recurso de al-
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?sada en el expediente de donde aquel acuerda dimanaba, 
»ra  una infracción manifiesta de la prevenido en el ar
tículo 1$5 de la ley Municipal vigente, de la Seal orden 
de 31 de Mayo de 1886 sobre Hacienda municipal y  pro- 
vineial, yde la circular de la Bireooión general de Admi
nistración local de 27 de Diciembre de 1886, y  constitu
yendo por ello una prevaricación manifiesta, delito pe
nado en el art. 369 del Código penal, y  determinando 
una usurpación de atribuciones, delito previsto y  pe
nado en el art. 342 del mismo Código, de cuyos delitos 
resultaban respopsablea como autores los individuos 
del Ayuntamiento q ^ ta le s  acuerdos adoptaron, y  cu 
yos nombres se expresaban; que en vista de tales f e 
chos y  en previsión de lo que pudiera acontecer, se 
vieron precisados los declarados responsables á presen
tar en 24 del propio Febrero un escrito ai Gobernador 
solicitando que basta que resolviera el recurso de alr 
zada interpuesto ordenara suspender,, como procedía 
y  debía haberse suspendido, el procedimiento que se 
estaba siguiendo por el Ayuntamiento, A cuya petición 
acordó, de conformidad can lo solicitado, dápdpse tras
lado de este acuerdo al Ayuntamiento en 14 de Marzo 
siguien te; que A pesar dé estar pendiente el recurso de 
alzada referido, y  del acuerdo gubernativo ordenando 
la suspensión de todo procedimiento hasta resolver 
aquél, en 11 de Abril de 1895 se constituyó en casa 
del querellante el Agente ejecutivo José Badía Tamarit, 
acompañado de varios testigos, con objeto de proceder 
al embargo de sus bienes, por no haber satisfecho la  
cantidad de que se je  suponía deudor, y  no obstante su 
oposición y  protesta, se efectuó la traba, quedando em
bargadas 345 arrobas de alga^roba^y ocho arrobas de 
aceita nombráüdpsedcpositario de estos bienes A Don 
Ramón Catajá;,que este hecho* ó sea eh de penetrar el- 
Agente ejecutivo en el domicilio del querellante contra 
la voluntad de éste, y  el proceder A  embargar bienes 
del mismo, era un acto ilegal por improcedente, y  por 
efectuarse para cobrar una cantidad que no se debía, 
lo cual constituía una exacción ilegal, delito previsto 
y  penado en el art. 413 en relación con e) 414 y el 594 
del Código penal, de cuyo hecho eran responsables,, 
como autores modales, el Alcalde y  Gmqejales del 
Ayuntamiento que lo acordaron, y  como autor material, 
el Agente ejecutivo José Badía; que los géneros em
bargados fueron vendidos en pública subasta el 23 del 
propio Abril, importando su venta la cantidad de 788 
pesetas* que. abonó el postor, 8Ín que de la inversión, de 
esta cantidad>cobrada por la venta ;¿ue W  
Ayuntamiento y bajo la presidencia de éste se hizo, 
hubiera dado cuenta al querellante,* ni siquiera.se Iq 
hubi era entregado la debida parta, de í>*g@ de dicha 
suma, que debió haber ingresado en las arcas munici
pales para cubrir la que se le exigía; que este hecho 
punible constituía una estafa prevista y  penada en el 
artículo 548, caso 5.° y  el 554, en consonancia con el 
414 d*d Código penal:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
el Gobernador, A instancia del Alcalde de Serra, requir 
rió de inhibición al Juzgado,y sustanciado el conflicto, 
se declaró mal suscitada la competencia, por Real de
creto de 18 de Septiembre de 1893: ¿;

Que eh Gobernador* dé acuerdo; con-la Comisión pro-- 
vineial,ryolvió A requerir de nuevo al Juzgado* fun-$ 
dándose: en que no era procedente en el orden legal 
someter el mismo hecho al conocimiento de Autorida
des de distinto orden; en que, con arreglo A las Instruc
ciones vigentes de cédulas personales y  de consumos, 
los Municipios se subrogan eq la personalidad de la 
Hacienda para la cobranza de dichos impuestos* y  que t 
cualquier incidente quede ella surja, es de índole pu- t 
rameóte administrativa; en quedos Ayuntamientos son 
responsables ante el Municipio, en caso de negligencia 
ú omisión probada, de los defectos que aparezcan en la 
recaudación municipal, según dispone el art. 158 de la 
ley de 2 dé Octubre de 1877, por lo cual, el Ayunta
miento de Serra procedió Jegalmente exigiendo el pago, 
de los descubiertos correspondientes A ejercicios atra
sados; en que la Autoridad gubernativa de la provincia 
había sancionado el proceder de los querellados, previ
niendo se llenase la formalidad de probar la insolven
cia de los deudores principales, para repetir después 
contra ios Regidores; en que no podía juzgarse si había 
sido ó no justo y  debido el procedimiento de apremio 
por lo.que senrefería A tíos débitos, de Jondos ^mumeipa- 
pales, mientras no se sancionaran y  fallaran las cuen
tas; lo cual era de la competencia de aquel Gobierno de , 
provincia, con arreglo al art. 165 de la ley citada, 
puesto qqe entonces había de declararse si procedía ó 
nojnstruir eLproQédlmientQ criminal; en que no cabía 
exigir responsabilidades criminales por ningún acto 
que se derivase de la tramitación de cuentas municipa
les, en tanto no fueran censuradas ó aprobadas, según 
se determina en variosjteales decretos decidiendo cues

tiones de competencia; én que mientras no se cumpla 
la providencia que mandó examinar con preferencia A i 
todo servicio las cuentas de Serra, existía una cuestión 
administrativa, de la que había de depender el falló que 
en su día dictaren los Tribunales ordinarios; y  citaba, 
ademAs, el Gobernador, los artículos 3.° y  9.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez, sin citar A las 
partes y  al Ministerio fiscal con señalamiento de día 
para la vista del artículo de competencia, y  sin que 
tuviera lugar dicha vista pública, dictó auto declarán 
dose competente, y  comunicado al Gobernador, éste,de 
acuerdo con lar Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto empresente conr 
flicto:

Tisto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, se citará al Ministerio fiscal y  A 
las partes para la vistar que, deberA celebrarse dentro 
dé tercero día. Verificada ésta, el requerido dictaré- 
auto en otro plazo igual,, declarándose competente ó 
incompetente»:

Considerando:
1.® Que al sustanciar esta competencia, el Jue¿ dejó 

de citar A las partes y Ministerio fiscal para la vista del 
incidente, y dejó dé celebrarle también dicha vista pú 
blica, icírineriéndose la disposición del art. 11 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, anteriormente 
citado:,

2 ° Qué; la omisión de tal requisito constituye un 
vicio de procedimiento, que impide, por ahora, la reso
lución del eondictq;

Címfo^mándóiué cop Jo consultado por el Consejo 
dq J&ttajĉ en plpup;

; En nomhr%de Mi Augusto Hijo el Re y  B. Aliona 
so XIII, y conmReinalRegente del Reino*

Veogp' éin declararmalformada esta competencia, 
que no ha lugar A decidirla y  lo acordado.

Dado en Palacio A seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  f ;á n o v a »  ln « t I l l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAEXPOSICIÓN

; SESGRAí  1 numeroso f  ersonal formado por efecto t 
de las excedencias decretadas en las últimas leyes de 
Presupuestos, y  la situación de los aspirantes A ingre
so en la carrera judicial, motivaron como una medida 
de carácter circunstancial y transitorio el Real decreto 
de 17 de Julio del año último, que facultó á los funcio
narios activos y excedentes y al Cuerpo de Aspirantes 
A la Judicatura para optar A las vacantes que ocurrie
ran en Registros de la propiedad, Notarías y  demás 
plazas auxiliares de la Administración de justicia.

Aplicado este decreto con estricta sujeción al fin 
que se proponía y  con el complemento de las disposi
ciones dirigidas A la colocación de los excedentes de 
los ó * df nes judicial y fiscal, que desde la fecha citada 
de Julio último hasta la presente han pasado á la si
tuación de activos en número de 64, se ha conseguido 
en un corto plazo reducir de un modo considerable el 
personal de excedentes yaspirantes.

El Real decreto de 17 de Julio citado carece hoy de 
razón de existencia, toda vez que han desaparecido las 
causas puramente circunstanciales que lo motivaron; y  
con el ¿fin de que np sufran innecesarios perjuicios las 
carreras á quienes afectan, se está en el caso de resta
blecer la normalidad legal respecto A la provisión de 
vacantes de Registros de la propiedad, Notarías y de
más cargos auxiliares de la Administración de justicia.

El perjuicio que pudieran sufrir los excedentes que 
se preparasen A solicitar los cargos de que se trata en 
los concursos que se anunciaran, pueden compensarse 
aumentando los turnos actuales^ de: cplocación, sin.per
juicio de volver A la normalidad de las leyes orgánicas 
del ramo A medida que se vayan empleando los que hoy 
se hallan en aquella situación.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter A la aprobación de 
V¿ M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Mayo de 18^6.

SEÑORA:"
A L. R. P. de V. M., 

M anuel Ag^ilrjp© de Tejada.

Re a l  decreto

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reinx Regente Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L ° Las vacantes de los cargos A que se re

fieren los artículos l .Q y 2 o del Real decreto de 17 de 
Julio de 1895; que no estén a lunciadas; y  1̂ 3 que en lo 
sucesivo^ocurran, se proveerán con arreglo A las dis
posiciones vigentes cuando el mismp se dictó..

A rh2.° Se restablece la provisión ordinaria de No
tarías suspendida por el art. 3.° del expresado Réal d e 
creto. En su consecuencia, las vacantes que no ha
yan sido» anunciadas^ y  las Notarías que .vacaren en lo 
sucesivo, se proveerán en la forma y  en Jos turnos co
rrespondientes, á tenor de las disposiciones vigentes ai 
publicarse dicho Real de sreto. Del mismo modo se pro
veerán las Notarías vacantes, que, anunciadas en la 
provisión extraordinaria, no hayan tenido aspirantes.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjui
cio de lo preceptuado en la Real orden de 5 de Noviem
bre de 1895 para facilitar la reforma de la demarcación 
notarial.

Art. 3.® A fin de compensar á los excedentes la pri
vación del beneficio de aspirar A les cargos que este 
decreto expresa, dejará de aplicarse el cuarto turno A 
que se refiere el art. 2.° del Real decreto de 17 do Julio 
de 1895, en las categorías en que aun existe aquella 
ciase, proveyéndose mientras ̂ subsista las vacantes en 
la forma que previene el art. JL.° de .dicho,Real:decreto 
en-relación con el art. 10 de la ley de Presupuestos de 
1895 á 96.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis,

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e lA g u lm  dr T ajada.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Celedonio Rodrigáñ^z y  Vallejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so X III, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante que 
resulta por fallecimiento , de, D. José , García,;>Noblejas, 
ique íe, desempeñaba.,

Dado en Palacio á ocho d6íMayú£jiuiiI;pcboGieutos 
.noventa y  seis. , .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A u rellano L in ares R iv a if

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Ernesto González y  Rodríguez, y  teniendo en cuen
ta los valioso s y  relevantes servicios que viene pres
tando durante dilatados años en el Profesorado oficial 
de Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A urellano Linares R lvai*

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Mi
nistros, A propuesta del de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reinx  Regente del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza A la Junta de Obras del 

puerto de V igo para que pueda destinar al ;pago de las 
obras del muelle de hierro la cantidad de 58,700 pese* 
t»s anuales de la subvención de 230.000 pesetas que 
para las obras del muelle de ribera entre la L »g e  y  la 
dársena del Berbés le fué concedida, durante dos años, 
pór Real decreto de 26 de Febrero último.

Dad© en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano Afinares 111 va»,

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
por fallecimiento de D. José Luis Arrúe, de acuerdo con 
lo píqpuesfu por el Ministro de Fomento;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D., Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vi ngo en-conceder los ascensos de escala en el, ex
presado Cuérpo, nombrando en su consecuencia Inspec
tor gentralde segunda clase, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda, & D. José Maureta y  
Arad); Ingeniero Jefe de primera clase, con la catego
ría de Jtfs de Administración de tercera, & D. José Joa
quín Almeida, é Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe 
de Administración de cuarta, & D. José Suárez y  Suárez.

Hado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
novtnta y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

▲ «re llan o  L in ares  R ivaa .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Beina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el proyecto de calefacción 

central para el nuevo edificio «Ministerio de Fomento», 
por su presupuesto de 256.189 pesetas, cuya cantidad 
se abonará con cargo al crédito concedido para cons
trucciones civLes en el presupuesto de gastos de dicho 
Ministerio.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán por administración, 
autorizando á la Junta inspectora de obras dei citado 
edificio para que utilíce el sistema de concurso si le 
creyera más conveniente á los intereses del Estado.

Dado en Palacio & ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y  seis.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aarallano L inares H ivas.

En virtud de lo establecido por el Beal decreto de I 
12 de Noviembre y en el de 3 de Diciembre de 1886, de i 
conformidad con lo propuesto por el Ministro* de Fo~ I 
mentó, de acuerdo con el Consejo de Ministros^

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  Ih  Alfon
so XIII, y como B e in a  Begente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el presupuesto de eontrata ; 

de las obras de reforma del cauce del Beguerón, pre~ j  
sentado por el Inspector Presidente de la Comisión de 
estudios y obras contra las inundaciones en las provin- ■ 
cíasde Levante, por su importe de 345.491 pesetas 21  

céntimos.
Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro

yecto aprobado por el sistema de contrata, abonándose 
su importe con cargo á la partida consignada para 
inundaciones en el cap. 29, art. l.° del presupuesto del 
Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
JLureliano l in a r e s  H lvas .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina. Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por convenir al mejor servicio, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Puerto Príncipe, vacante por pase á otro desti
no de ü. Manuel Velasco y Bergel, que la desempeña
ba, á D. Francisco Calatrava y Ogayar, Teniente fiscal 
de Ja territorial de Manila.

Dado en Palacio & ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T om ás O tste llan o  7  VIIIarroya#

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por convenir al mejor servicio, 
& la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia territorial 
de Manila, vacante por pase á otro destino de D. Fran
cisco Calatrava y Ogayar, que la desempeñaba, á Don

Manuel Velasco y Bergel, Magistrado de la de lo cri- . 
minal de Puerto Principe.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m é » C aste llano y V llla rroya .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso X III, y  como 
Rbina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Filipinas y pose
siones del golfo de Guinea, con arreglo & lo dispuesto 
en el art. 8.° del Real decreto de 24 de Octubre de 1890, 
y en representación de la Ordenes religiosas, al Reve
rendo Padre D. Fray Juan Cruz Gómez, Procurador y  
Comisario general de los Religiosos Agustinos Descal
zos de las Misiones de las islas Filipinas.

Dado en Palacio & ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Tomás Castellano r  VillarroYa,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso Xni, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar ,cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda,A D. Florentino Montejoy 
Robledo, Jefe de Administración de cuarta clase, Jefe 
de la Sección de impuestos directos en la Intendencia 
general de Hacienda de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o b m i C aste llano y  Y lIIa v ro ya ,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y  como 
Reina  Regenté del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, Jefe de la Sección de Im
puestos directos en la Intendencia general de Hacien
da de las islas Filipinas, ¿ D. Antonio Santisteban y 
Moreno, que es Jefe de Negociado de primera clase en 
la misma Intendencia.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T m á s  C astellano 7  V tlla rroya .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

SECRETARIA

Relación de loe pleitos incoados ante este Tribunal.
En 15 de Marzo de 1896. Doña Amalia Juliana Pérez, Don 

José María Villaf ranea y Doña Matilde de Gracia, contra la 
Beal orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 
22 de Noviembre de 1895, sobre nombramiento de perito que 
justiprecie el valor de la expropiación de los baños de Sola
res (Santander).

En 16 de Marzo de 1896. D. Juan José Azorin y Azorin 
contra la Beal orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 6 de Noviembre de 1895, sobre exceso de cabida de la finca 
número 724 del Inventario de la provincia de Murcia.

En 8 de Abril dé 1896. Sres. Jhbn Brown Company Li
mited, domiciliada en Shefficbe (Inglaterra), contra la Beal 
orden expedida por el Ministerio de Marina en 10 d« Enero 
de 1896, sobre abono de cantidades por importe de efectos 
entregados á la Sociedad Astilleros del Nervión en 4 de Mar
zode 1890.

En 11 de Abril de 1896. La Sociedad colectiva Hijos de 
Casimiro Mahón contra Ja Beal expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 8 de Diciembre de 1895, relativa á que el hielo 
sea declarado primera materia para la fabricación de la cer
veza.

En 13 de Abril de 1896. Compañía anónima de tranvías y 
ferrocarriles económicos contra la Beal orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 12 de Abril de 1892, sobre nuli
dad de la venta del material fijo y móvil del tranvía de Horta 
á empalmar con el de Barcelona & San Andrés de Palomar y 
caducidad de la concesión. ^

Eri 17 de Abril de 1896. Doña Justa García Andréu éófí* 
tra la Beal orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
20 de Diciembre de 1895, por la que Se desestima ¿1 recursd 
interpuesto por la razón social Híf* de Juan Garcí», de Santa 
Cruz de Tenerife (Cenarías), relativo al recargo establecido 
por la le y de 9 de Febrero de 1895 á una partida de harina do 
trigo.

En 17 de Abril de 1896. D. Antonio Fernández y Fernán
dez contra la Beal orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 21 de Enero de 1896, sobre fijación dé precios para 
las obras del cuartel de María Cristina de Santander.

En 18 de Abril de 1896. D. Matías Guisa y Migueló y otros 
contra la Beal orden expedida por él Ministerio de Hacienda 
en 6 de Diciembre de 1895, sobre indemnización que por 
diezmos les corresponde en el pueblo de Figueroa (Lérida), 
como herederos de los esposos D. Manuel Guisá y Doña Bai- 
munda Migueló.

En 18 de Abril de 1896. Doña Magdalena Careags, Con
desa de Ardales del Bío, contra la Beal orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 27 de Diciembre de 1895, sobre 
caducidad de varios jufos reclamados por D* Manuel Rodrí
guez y á que se contrae el acuerdo de 2a Junta de la Deuda 
pública de 17 de OctubTe de 1879.

En 19 de Abril de 1896. D José Priin y Quintana contra 
la Beal orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 21 
de Diciembre de 1895, sobre imposición de mu2ta por oculta
ción de riqueza en la casa núm. 19 de la calle de Ciudadanos 
de Gerona.

En 20 de Abril de 1896. Compañía dolos Caminos de hie
rro del Sur de Espala contra la Beal orden excedida por el 
Ministerio de Fomento en 27 de Diciembre de 1875, sobre fus» 
tiprecio de fincas expropiadas en el término d« Moreda (Gra
nada) para la construcción de la línea férrea de Linares A 
Almería.

En 21 de Abril de 1896. Dipútación provincial de Lérida 
contra la Beal orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 15 de Enero de 1896, por la que se deja sin efecto 
la suspensión de un mes de sueldo impuesto & D. Miguel Ti
la drich, Director de la Casa de Beneficencia dé aquella ca
pital.

En 21 de Abril de 1896. Di Manuel Migueles Santos, Al
calde del Ayuntamiento de Astorga, contra la Beal orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 1.® de Febrero 
de 1896, sobre responsabilidad al pago de cantidades al Médi
co D. Domingo Franco Botas.

En 22 de Abril de 1896 Doña María Josefa Guerra Buíz 
contra el acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 14 de Di
ciembre de 1895, sobre mejora de la pensión que le fué con
cedida como huérfana de D. Fidel; Contador general que filé" 
de Hacienda de la isla de Cuba.

En 23 de Abril de 1896 Compañía de los Caminos dé hie
rro del Norte contra la Beal orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 27 de Febrero de 1896, sobre liquidación do* 
derechos reales de la amortización de 3782 obligaciones hi
potecarias, equivalentes á 1.787.200 pesetas.

En 23 de Abril de 1896. D. José Merelo y Gómez-Talavera 
contra la Beal orden expedida por el Ministerio de IT tramar 
en 23 de Enero de 1896 qué le declaró cesante del cargo de* 
Oficial cuarto, Auxiliar quinto dé la Sala de Ultramar del Tri
bunal de Cuentas del Beino.

En 27 de Abril de 1896. Compañía concesionaria del eablt 
telegráfico de Bilbao á Inglaterra contra la B*&1 orden «xpe* 
dida por el Ministerio de Fomento en 19 de Diciembre dé 1895̂  
sobre reclamación dé perjuicios per el cambio del punto del 
amarre del cable telegráfico submarino efitré Inglaterra y la 
costa de Bilbao.

Én 30 de Abril de 1896. D. Narciso Mturi, Garante de la 
Sociedad Tranvías del Este, contra la órden de la DirecciÓn 
general de Contribuciones directas de 7 de Marzo dé 1896. por 
la que se declara á dicha Sociedad defraudadora da la contri
bución industrial, por no tener declarado tm taller de cons
trucción y recomposición de coches.

En 4 de Mayo de 1896. Diputación provincial de Lérida 
contra la Beal orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 1.° de Febrero de 1896, que manda reponer á D.-Mi
guel Viladrich y Cameras* en el cargo de Director do los es
tablecimientos de Beneficencia.

En 4 de Mayo de 1896. IX Andrés Sioihé Al^lésiis contra 
la Beal orden expedida por el Ministerio de Marín* en 8 dé 
Abril de 1895, sobre inclusión en el escalafón del Cuerpo de 
Auxiliares de oficinas militares de Marina.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derech os que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 8 de Mayo dé 1806. =Por el Secretario Mayor, El 
González y Tamayo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por el r̂ rt. 9.° 
del Beal decreto dé 16 de Marzo de 1891, esta Ük5«er¿$ón ge
neral ha tenido á bien nombrar Ayudante de tercer4 clase de 
Establecimientos penales, con destino al corr©erio,ual de esa 
'ciudad, con el sueldo anual dé 1.250 péééi***4  P . Antonio 
Varo y Crespo, Aspirante aprobado ai eféefc*

Lo digo á V. I. para su conocimiento y $ ra%s consiguien
tes. Dios guarde i  7.1. muchos- año», . Madrid 5 )e Mayo 
de 1896.=E1 Director general, Joié M^ría de EuUts.=Señor 
Presidente de la Junta de Prijionts de Granada.
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección del Material.
Como aclaración á la condición 1.a de lae bajee* publicadas 

en el núm. 119 de la Gagbta de Madrid, correspondiente al 
día 28 de Abril último, para sacar á concarso urgente entre 
las fábricas nacionales el suministro de 600 toneladas de ace
ro dulce Siemens Martín, con destino al crucero de 5.350 to
neladas que se construye ea el Arsenal de Ferro], se pone eá 
conocimiento de los concursantes que la entrega de los plie
gos de proposiciones se yerificará en la forma anunciada el 
próximo lunes, 11 del actual, y no el día 10, en que termina 
el plazo de los, doce señalados, por ser éste festiro.

Madrid 8 de Mayo de 1896.=E1 Director del Material, Pa
tricio Monto jo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
S u c c ió n  1.a—N e g o c ia d o  1.°

Relación de los expedientes cuyo estado debe notificarse á 
los respectivos interesados por medio de la G a c e t  •. en 
cumplimiento y para los efectos de la ley de 19 de Julio 
de 1869 é instrucción de de Diciembre siguiente y regla
mento aprobado por Real decreto de 15 de Abril de 1890*

Deuda del personal.—Epoca de 18284 1851.

Expediente á nombre de los Caballeros de la Orden de 
Garlos IIPD. José García Fuente, D. José Vázquez O daz, 
D. José Vázquaz Figueros, D. Francisco Merri, D. Domingo 
Tordere, D. Agustín de )a Rica, D. Jo-ge Miguel de G^rdón, 
8r. Marqués de Castelbrano y 8r. Marqués de la Reg*lia. Or
denación general de pagos por obligaciones del Ministerio de 
Estado Reclamante D Mebtón de Ancos. La Dirección ge* 
peral, por su acuerdo de 27 del actual, dispuso Ja desestima
ción y caducidad de las turnas que por consecuencia de di
cha reclamación pudiera resultar á f*vor de diehés señores 
como comprendidos en l»s layes d#» 19 de Julio de 1869¿ 28 de 
Febrero de 1873 y 21 de Julio de 1876.  ̂ |

Expediente á nombre dé O. Manuel Díaz, esclaustrado 
que fué en la provincia de la Coruña> Reclamante D. Taimo 
Giraldez. Saldó, no consta. La Dirección general, por acuerdo 
de 27 del actual, dispuso la desestimación y caducidad del 
crédito que por consecuencia de disha redamación pudiera 
resultar á favor de dich* causante como comprendido en las 
ley*s de 19 de Julio de 1869,23 dé Febrero de 1873 y 21 de 
Julio de J876.

Expediente á nombre de D. Diego María López y López, 
Interventor de Correos que fué en Betanzos, provincia de la 
Goruña Saldo, no consta. Redamante D. Andrés Madrazo. La 
Dirección general, por acuerdo de 27 del actual, dispuso la 
desestimación y caducidad de la suma que por consecuencia 
de esta reclamación pudiera resultarA favor de dicho cau
sante, como comprendido énlas feyes de l&dé Julio do 1869. 
28 de Febrero de 1873 y 2 1 do Jalio d e '

Expediente á nombre de D. Domingo feriado Ferrar, A l
calde méyor que fué en la provincia de León. Saldo, no cons
ta. Hateen la reclamación tres herederos que se dicen ser del 
causante. La Dirección general, por acuerdo de 27 del actual, 
dispuso la'desestimación y caducidad del crédito que por 
consecuencia de esta reclamación pudiera resultar á favor del 
mencionado causante, como comprendido en las leyes d«* 19 
de Julio de 1869, 28 de Febrero de 1873 y 21 de Julio de 1876.

Expediente liquidación, número de entrada 791, á nom
bre dé D. Gregorio Campos, L*go exclaustrado que fué en la 
provincia de Patencia. Saldo, 13.296 reales. Hace la reclama
ción D. Donato Ruiz como apoderado de los herederos. La 
Dirección general, por acuerdo de 23 del actual, dispuso la 
caducidad del importe del mencionado crédito, como com
prendí ó en las leyes dé 19 de Julio de 1869, 28 de Febrero 
de 1813 y 21 de Julio de 1876.

Expediente liquidación, número de entrada 6 454. á nom
bre de D. Vicente Portea, P r^ íU ro mínimo que faé en la 
ciudad e Valencia. Saldo, 18.398 reales. Hace la reclamación 
D. Víctor Zugasti. La Dirección general, por acuerdo de 23 
del actual, dispuso la caducidad del importe de la mancionr- 
da liquidación, como comprendido en las leyes de 19 de Ju
lio de 1869,28 de Febrero de 1873 y 21 de Julio de 1876.

Espediente liquidación, número de entrada 13.396, á nom
bre dé D. Juan San Jurjo, Presbítero exclaustrado que fué 
del convento da San Pablo Dominicos de Valladolid. Saldo 
13.727reales* Hace la reclamación D. Manuel María Lotano. 
La Dirección general, por acuerdo de 23 del actual, dispuso 
la caducidad ya indicada, como comprendida en las leyes de 
19 de Julio de 1869, 28 de Febrero de 1873 y 21 de Julio 
de 1876.

Madrid 30 de Abril de 1896.=V .° B.°=Gaicocrrotea.=Bl 
Subdirector primero, Enrique de Linacero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Habiendo correspondido el yeíngresqjm elaervipio de Co

rreos al Aspirante de primera ¿lase, ’éiiiante, D, Mariano San
tos Peruz, ó igqorándoéé su resídellsflí 11^^ it  pre
sente para que llegúe á conodmientpdel interesado; previ
niéndole que si en término de quincé dias no se preienta en 
el Negociado de personal de Correos: en eéta ; Dirección gene
ral á recoger su nombramiento, le pirará el perjuicio que 
haya lugar. . «

Madrid 4 de Mayo de 1896.3zEI Director general, Marqués 
d̂e Lema. ' ! ' 1 * ■ 1 : 1 * '■ '•

Vacantes en el Cuerpo de Correos dos plazas de Oficiales 
de quinta clase y dos de Aspirantes de primera, cuya provi
sión corresponde al turno de ascenso por mérito, se anuncian 
á los efectos expresados en el art. 39 del reglamento de 25 de 
é gqstq ¿a 18j93.

Madrid 7 de Mayo de 1898.=Ei Director general, Muquís 
' d o . L m é í
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S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas  por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 8 de Mayo de 1896.

Relación individual de las inhumaciones

NOMBRES

«DAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Afioa. ■ Meses. Días.

Di M*nuel Esteban,................ • * ....... ........... .
E f¡re io López Pones........ ................ *.......... . • •

if'io Bánchez
L lis • . . . . . . . ........ ..................................
Esteban Gutiérrez* •..........................................

R a ¡ii ó o Acebedo, i . . . . . . . » * . .* * * » » * * * * * » ........... .
Awg*d Tablats.••••*••••••••••••••#••••••••••••••
0 H&iflttíTo Castro.
V «ente Fernández.................. ..................... • • •.

' L~ disHto del Oerro...*•##•¿••••••••*« •••«•••»••••
, Martín... . . .  ...................................... .

5$*io riel Aguilar.*•••••»•••* • •*«•••»•••••••••••*
A  -1-OÍfo Juárez.
Sé«miel ManaMnnoz... . . . . . * . . . . . . . .
0«t**iíno Alfonser..................... . ............

. á Iberta Ramírez.«
; J i ién Vázquez 

F * aoisisco Lmáii •. . « • • * • • « . . . . . . . .
Carlos Mengiagalli.......................................... .
Manuel Ro yo.
Aurelio F&FAálid6Z .. . . .
Jmé Rey................ ..........................................
Manuel Nieto.....................-................. .
Julián Fernández........... ..........................
Airoso Hervás.................................... ............

Feto masculino.......................... ........ .................
Id em ...... .......................... ........................... .

26 
23 
34 
3 ;

í
>
1

*
3
1

49
54 y 
8

83 I 
60 i
19 * 
25 
52 
51
20 
58 
30; 
13 !
1
3

a
»
>

>
>
*
>
1 :•

>
8

>
2

>
»  .. 
»
*>
>
»
>
>
y
a
»
y
»
»
>
y
y
>
y
a

>
>
1
>
>
>
> - 
a 
>
>

a
>
a
a
y
»
>
y
>
a
»
»
y
y
>
>
»
»

Soltero. . . . . . . . .  •
Idem
Lasado • ....•  « . . .
Párvulo..............
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . .
Idem ..... . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem.... . . . . . . . . .
Idem.. . . .  • • .... .
Idem .# . . . . . . . . . .
Vmdo . ..... . . . . . .
-Soltero. . . . .  *•...
Adulto... . . . . . . . . .
Soltero.
Casado
Soltero... . . . . . . . .
Idem i . . . . . . . . . .
Casado............
Idem................
Soltero. . . . . . . . . .
V íudo.
Soltero...........
Idem......... .
Párvulo...........
Idem .... . . . . . . . .

»  ,
>
»

Sin diagnóstico*. . . . . . . .  * *. * . . . . . . . . . . .
Tuberculosis. . . . . . . . . .  «̂ . .o . . . . . . . . . . . . .
Pulmonía.. . . . . . . . . , . . . . .  . . . .  .
Colapso ' C a r d í a c o . .
Viruela conñuente.r...................... .......
Bronquitis.. • •. •....... .......................
Raquitismo.« . . . . . . . « * _ « . . . .
Meningitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Bronquitis capilar.. . . . . . . . . . . . «
Meningitis, . « a . . » » . . . » * » * . . . . . . » . » . . . »
Bronquitiscápilar. .......................
Pulmonía crónica... . . . . . . « . . . . . .
Tuberculosis pulmonar..................
Leucocitemm.. ••*. » . « . . . o » 
Gangrena-senil*-*. . . . . . * . . .
Broncopneumonía................................
P neumonía*.
Esclerosis medular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cáncer de la laringe.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía.................................
S a r a m p i ó n . »• ■ 
Insuficiencia m tral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar
Hemorragia pulmonar........... ..
Bronquitis grippal.... .......... ...........
Escarlatina. .......................... ............

>
>
a

San Roque, 8.
San Bernardo, 3.
Veiar.de, 9.
Cabeza,-1.
Barco, 15.
TorrijoB, 13.
R flo íaa  
Tribuleta, 1.
Marqués de la Romana, 5.
Carr*t Ta de Extremadura. 16.
Paloma, 26. - 
F*ijoo, 1.
Tríbalete, 1,
Blm*co de Garaj, 15.
Amparo, 98. ,
Bastero, 20.
Atocb», 65.
Hospital Provincial.
Idem de la Princesa.
*i ntaleón, 18.
Hospital Militar.
Idem ProvinciaL 
Idem.
Idem, \ 
Buenavistar 45.
San B ̂ ^nardiño, 10.
Gojra, 37.
Mir** el Río baja, 10.
Inclusa.

Doíí&RobaP. Mafám*....«..•••••■ . . . . . . .  » . . .»
Pilar Estrella *•* . **  .f.‘. . »-•.. .• • ... * • * 
Rosehna Matasi... ^ «. . . .  -
María Torremoeha......................... ............. .
U¡casia Campillo.......... ......... , ♦..................
Crnauelo Arrsen ............... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bobina Campos............................................
Antonia Hernández...... ..................................
Carmen Jiménez • • ................ . . . . . . ....... .*■.
Engracia Martín........................
Carolina Carda . . . . . .
Brígida Martín.

3 *
1

>
32
5 >

83 H  
76 ? 
79 í 
33 í 
>

y
i
11 V 
y 
y 
>

i  
> ;
>
>

■ > •
> i
> 
a 
»
>
a
»
>
>
a

Párvulo..
Idem.:.. . . . . . . . . .
Idam ^....^.... . .
Idem . . . . . . . .
Idem............ .
dem.........

Idem................
Viuda................
Idem.... . .  .i....-. -
ídem... . . . . . . . . .
Idem... . . » . . . . .

>

Derrame seroso c e reb ra l..... ... ... .. . .

Sarampión ....................................... ..
Idem...,. ................ .................. .
Fí#bre tifoidea..
Viruela . ............. ........................ .
Aplopejía cerebral. .................. .
Broncopneumonía............................
Heniorragia cerebral..............................
T uber culosis pulmonar.........................
Colapso traumático........... .................

Valencia i 18.
Ceras, 80;
Fuencarral  ̂46.
Carretera de Extremadura, 4.
Teiar de Andréü.
Santiago el Verd^ 9.
Bla»eo de Garaj, 9. 
Hartzembuscli, 7.
Atochas 21.
Hospital Provincial. 
n*m.
Judicial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 7 de M ajo ds 1890.==El Bubiottfstario, Marqué» del VadlRo.
i» ■ -

1 .. •

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 

t») fin esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital *
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E stad o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril último,  según los datos facilitados por ¡a Jm ta  ¡Sindica,
del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DÍAS

DEUDA a l  4 por 1 0 0 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

TOTAL

Peseta^

PERPETUA
Obligaciones 

del Tesoro 

Amortizable. al 5 por 100.

Billetes
hipotecarios

E m isió n
de 1886.,

Billetes
hipotecarios

Ern is ió n  
de 1890,

II IV»»1 ATI»»
CEDULAS-

Interior. Exterior.
Anualidades.

l|U MilgovlOIloB

¡j al 5 por 100. Al £ per 100. Ai i  por 100.

1 ......................... 5.639.100 829,000 682.000 90 500 115 500 308.000 i * ,

|
! * 5.000 24.500 jy 7 693.600

4......................... 5 197.300 2 958.800 246.000 581 500 254 000 32.000 I > \1 » 30.000 4.000 » % 9 303 600
6 *• 10 368.700 3 833.500 151.500 254.000 79 500 104.000’i > ¡3. > ¡ » > p : ¥ 14 791 210
7 ......................... 4.561,100 3.704 400 314.500 268.500 158.000 54.000]1 > l > 1í 5.500 > > > 9.066 000
8 . . . . . . . . . . . . . . 5,650*200 1.354.500 354.000 1.206 500 231.500 190.5001 > Jí > ! 59*000 , y > .¥. 9,046.200
9......................... 1.523 400 1.695.100 285.500 563.500 223.500 336 000 > ■ I1 a »> 13.500 a , ■ « 4 640 500

10 *••«.« • . . 0 . . . . 3.585.500 1 401 200 120 000 320 000 149 500 607,000 ♦ I * > > 1 ¥ ¥
TE ♦ VT, 1 •
6.183,200 !

1 1 . . . . . . « . . . . . . . 2.403.800 1,614:100 37.500 400.500 104 500 64:500 t I! * 48.500 5 000¿ ¥ ¥ :> 4.678 ¡00
1 3 . . . . . . . . . . . . . . 1.025 200 708.800 55 500 98 500 £8.000 61.100 > 1 14 500 ¥ ¥ 2.89-J.000
1 4 . . . . . . . . . . . . . . 664100 793.900 89.000 717.000; 48 000 41.500 > §1 » 1 > 1 ¥ ¥ 2.353.560
15 .................... . 2.233.900 1.197 600 72.000 224.000, 126.500 39 500 > fí : > 21.500 6.000 ¥ ¥ : 3.9^1.600
1 6 . . . . . . . . . . . . . . 918.800 932.100 22L.500 906 500 44.500 5.500 : » ! a 23 500 * ! ¥ ¥ 3.052.400
17...................... 2.788.600 2.643 100 294 500 439.500' 44 500 90.500 > > 15 500 5 000 ¥ y  "■ 6.321,200
18 ...................... 3.016 800 886 000 137.500 625.000, 63 500 145.500 > l > 500 1.000’ ¥ ¥ 4 875.8 0
20......................... 4.731.700 1.520.*00 174.000 453.0001 101,000 137.500 » > ! 2.500 85 000 ¥ ¥ 7.205.5‘iO
2 1 . . . . . . . . . . . . . . 7.287.900 1.199 000 113.000 104.000, 201.500 569.500 > i > ; 1.000 * I ¥ ¥ 9.475 9>0
22---------- . . . . . . 9.407.100 3.794 400 10.500 171 500 284.500 689.500  ̂ lI ■* j ¥ ¥ 14.357.5->0
2 3 . . . ......... 5.425200 2,874 700 17¿.500 492.500! 499 500 309.500 > . ii > 1 33.000 5.000 ¥ ¥ 9.81 > .>-0
2 4 . . . . . . . . . . . . . . 2;830¿300 1.606.400 387.500 257 000, 197.í>00 247.(00 18 500 76 000 ¥ ¥ 5.620.200
2 5 . . . . . . . . . . . . . . 5.507.200 2.015 400 268.000 278 000 323.000 119 500 > ,1 • --a i 184 000 > ¥ 8 645.100
27.......... .............. 5.103.600 3.151.400 60.000 126 000, 694.000 369.000  ̂ 1S ’ ^ ■ 15.000 > ¥ > 9.519 000
2 8 . « . . . . . . . . . . . . 11.152:200 2.407.100 224.000 143 000 349.000 200x000 > I1 '* ¡ 33.500 > ¥ j ¥ 14.508 800
29 . . . . . . . . . . .  a .-. 5 7.142.500 3 298.400 552.000 207.000; 383.000 260 000 a .. % i 1 6í>¿500 > ¥ ! ^ 11.9.8 4o0
30 r..4  . . . . . . . . .  . 9D56i.600^ 3.669.300 104.500 37.500 208 500 270.000 » -i *  5 ! ; 13.500 - > ¥ i ^ ia;359.900

T o tales. .  . 118.120.800 50 089.000 5.127.000 8.S65.000 4.912.500 5.251.500 > > . 540 000 225.000 ¥ í ¥ 193.230 800

Madrid 4 de Mayo de 1896.=E1 Director general, M. Quíroga Vázquez.

Estado dd  precio medio que han obtenido loe efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril 
último, según los datos facilitados é esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa•

 --------    Térnaino-- . — — . * • i • ' : mettio.
a. ~ * -  v* ,

Deuda perpetua^al 4 por*ri00interior. . . . . . . . . . . . .  61*816
Idem xa. al 4 por 100 é^erior.. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  73‘2$0
Idem amortizadle al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .  74*295
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.., ?. . . . . . . . .  100*608
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886 .... 84*036
Idem id., emisión de 1890........................      71*152
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100..........  102*581
Mem id.—Cédulas al 4 por 100..........     88*745
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100.............   101*500

Madrid 6 de Majo de 1896.=E1 Director general, M. Qui- 
roga Vázquez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de ja, provincial do Madrid.

El día 11 del mea actual, de doce á cuatro de la tarde, 
dará principió el pago de cargas de justicia correspondiente^ 
al me» de A,bril último, para lo» individuo» que tienen con* 
signados su» haberes en la Depositaría P agadurí» de esta

Provincia, j  continuará á las misma» hora» en los día» 12 j  
3 siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 7 de Mayo de 1896,=EI Delegado de Jíacienda* 
Modesto Fernández y González.

Delegación de Hacienda de la  provincia de Murcia»!

D. Ignacio Vizcaíno y Fernández-, Delegado de Hacienda 
de esta provincia.

Hago saber que en el expediente de alcancé seguido con
tra el Agente ejecutivo que fué de la zona 4.a de la provincia, 
D. Manuel Mota# se ha dictado por la Dirección general del 
Tesoro público con fecha 31 de Enero último, la sentencia 
que consta en la certidca^óntBíguient#:

«D. Pedro María Ba&cem, Jefe superior honorario de Ad
ministración, efectivo dq segunda clase y Subdirector prime* 
ro de la Dirección general d*l Tesoro público, de la que es 
Director general el Exemo. Sr. D. losé Ramón de Oya.

Certifico que en el expediente de alcance de 16.252 pese« 
tas 53 céntimos. ínstruído contra D. Manuel Mota, Agente 
ejecutivo que fué de la cuarta zona de 4a capital (Murcia), se 
ha dictado por este Centro directivo con fecha de hoy la sen
tencia qut, copiada á la letra? es como sigue:

«Resultando que el Sr. Ministro Letrado de la Sala dé la 
Península del Tri bunal de Cuentas del Reino, Negociado pri
mero d# Reintegros, en oficio de 31 de Julio último tránscri- 
bió á este Centro directivo la providencia dictada por dicha 
Sala en 4 del propio mes á consecuencia de una comunicación 
del Dekgado de Hacienda en Murcia, participándola^ haber 
resultado alcanzado en? la suma de 16.252 pesetas 53 cénti
mos el Agente ejecutivo de la cuarta zona de la capital Don 
Manuel Mota, y en la qué se nombraba Delegado de aquel 
Tribunal á este Centro directivo para la instrucción del ex
pediente administrativo de reintegro, con sujeción á lo esta
blecido én lo» artículos 119 y  si guien tes del~ reglamento de 
28 de Noviembre de 1893 (folio 1.°, rollo Dirección).:

Resultando que nombrado por esta Dirección general co
misionado para la instrucción de dicho expediente al Delega

do de -Hacienda de,la provincia de Murcia (folio 4.°, rolló Di
rección), y dadas k s  órdenes oportunas ai mismo par» el 
.cumplimiento d.e lo dispuesto por ia S&>&, dicha Delegación 
Temitió el expedienta para sentencia con oficio de 26 ae No 
viembre último (folio 9.°,-rollo Dirección):
— : dLsho expediento que á consecuencia? de
una ord.m tskgrafi 'a del Exorno. 8r. Ministro *d4 Hacienda 
S#l6'^M g#úlM #opdi«^isnd0% qu^»e ltevaran-ó éíéetq 
liquidaciones extraordinarias^léiáAgentes ejecutlvos; así se 
efecto ó con .el de la cuaima zona dala capital (Murcia) D. Ma 
nuei Mota, deeuya liquidación extraordinaria resultó un sah * 
do encontrad® dicho Agen te-de-16.252 pesetas 53 céntimo», 
por "diferentes concepto» (fwiió 47, pieza 1 )̂; y que citado 
para que á su ..-presencia »«. practicara la liquidación deflníti 
ya que requiere el art. 121 dai reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino, y no habiendo comparecido, se efectuó 
aquélla en 2 de.Noviembre último (folio 39, pkza 2 a):

Resultando un alc&nc» en contra dri mismo de 15.836 pe
setas 26 céntimos:

Resultando que dirigido y notificado en forma al referido 
ex Agente el oportuno pliego de cargos (folio 42, pieza 2.a), y 
no habiendo comparecido á contentarlos en el plazo que se le 
marcó si efecto, fué declarado en rebeldía por providencia 
del Dekgado de Hacienda de la provincia (folio 55, pieza 2.a): 

Rasuitfuido qu» pasado el expediente á informe de la Sec 
ción de Recaudación de este Centro, para que manifestara si 
procedía iniciar las responsabilidades subsidiaria» que preves 
el art. 113 del reglamento del Tribunal de Cuentas délRéino; 
dicha Sección lo devolvió, con fecha 14 del corriente mes, jn* 
formado que no existen méritos para exigir dichas respon
sabilidades á ninguno ds los funcionarios de la oficina pro* 
vincial de Murcia (folio 11, rollo Dirección):

Vistas las leyes orgánica del Tribunal de Cuentas del Rei
no y provisional de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 25 de Junio de 1870, los reglamentosf para 
su?ejecución de 8 de Noviembre de 1871 y el orgánico de di
cho Tríbunalde28 de Noviembre de 1893:

Ctn ai dorando que habiéndole sido notificados al presunto 
responsable directo los cargos que contre él resultaban! en la 
forma i* «g lamentar ia, y no habiéndolos contestado, ni otra 
persona alguna en su - representación, quedan éstos subsis
tente», así como la obligación de aquél ai reintegro de ia can
tidad que se persigue:

Considerando-que,1-según el art. 22 de la ley provisional fie 
Contabilidad citada, los funcionarios públicos que adminis
tran y manejan fondos del Estado, son responsables de los 
perjuiciesque por-comisión ú  omisión causaren á la Hacien
da, estando obligados á su resarcimiento:

Considerando que, con arregló al art. 17 de la repetida ley, 
la Hacienda tiene d®recho al interés anual del 6 por 100 s o 
bra el importe dedos alcances y desfalcos de sus fondos, á 
contar desde elidía en que se le -irrogue el perjuicio hasta él 
en que se verifique el reintegro:

Considerando que k s  liquidaciones verificadas al agente 
se llevaron á cabo en la forma reglamentaria, y que la recti
f ica c ió n  de la extraordinaria, ó sea la liquidación definitiva 
«que m  practicó después, debe entenderse igualmente por 
bien hecha, por cuanto en ella $q dedujo un cargo indebido, 
que aminoró eledeance contraído en la cantidad de 416 pese
tas 27 céutímoe; de todo lo cual se deduce que los funciona
rios de la Delegación de Hacienda cumplieron estrictamente 
con los deberes de sus cargo», por lo que no existen méritos 
para exigir responsabilidades subsidiarias á los mismos: 

Considerando que en este expedien te se hallan cumplidas 
todas las formalidades que previene el repetido reglamento 
de 28 de Noviembre de 1893, que es la riey procesal en la ma
teria;

Fallo que debo,declarar y declaro:
1.° Partida de alcance á favor del Tesoro público la canti

dad de T5.836 pesetea 26 céntimos.
2.° Que dicha suma devenga el interés anual del 6 por,ICO

dasde el 2 de Noviambre último haeta @1 en que m  v«n fique 
el r*int«g.ro.

3.° Que es responsable *1 pfego del capital, i n t g  de 
demora, valor dei papel de oficio y demás gastos origin ¡na y 
qu® m  originen en el prcce umiento, en el concepto de arec- 
¿o, D. Manuel Mota,, Agente ejecutivo que fué de la ca&r u  zona

mé)ritos,pftíÁ^p^sgtik j  declarar res- 
pop sábfíí'kdes subsidiarias.

T 5.° Que se requiera de pago al responsable directo se- 
ñ r Mota, b#jo apercibimiento de que de no verificarlo > - pro
cede á de apremio contra la fianza y demás bienes qu* r^ul- 
ten de su propiedad, hechas que «san las notificaciones de 
esta sentencia y transe arríelos los plazos señalados para la 
apele ción.

Expídase certificación de esta sentmeia y remito^ á ia 
Delegación de Hacienda de Murcia pa*a que con ella ^  abe- 
ce el expediente de reintegro, contrayendo el importe ori al
cance en la cuenta de Reptes pública», y notificando este 
fallo al interesado, comprendido en el misino, en la form a que 
determina el art. 169 dei reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino, á lo» «fetos del 144; y tan lu«g<> como 
sean remitida» las diligencias originales de notifimdóa, 
únanae al expediente y elévase el mismo á la Sala respectiva 
d&l citado Tribunal en el trámite que proceda.

Y para que conste, y sirva de cabeza al expedientar que 
ha d* instruirse por la Delegación de Hacienda de Murcia, y 
sea notificado el fallo al interesado, expido la presante, con 
el V.° B.° del Exorno. Sr. Director general del Tesoro, en̂  Ma
drid á3 l de Enero de 1896.=Pedro M. Barrera.=V.® B,0¿=B1 
Director general, O y a.= Rubricados. =dKay un sello qu© dice: 
Dirección general del Tesoro público, p

Y para que surta los efecto» de la notificación ai intaresa- 
do, cuyo actual paradero«e ignora, he dispuesto se publique 
el presente en el Boletín oficial de la provincia y Gackta dx 
M adrid , para que dentro dei término de cinco días, contados 
desdé el siguiente al de su inserción, pueda entablar les re- 
cursos de casación ó apelación, en su caso, que crea conve
nirle. :

Murcia 4 de Mayo de 1896.=ígnacio Vizcaíno.
! - 1242—M ■

Administración d e Hacienda de la  provincia 
do Valencia.

Negociado de Propiedades.
En el expediente de arriando ds la caza volátil del lago de 

la Albufera, que es arrendatario D* Casildo Férrer Gastaldo, 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda en tsta provincia ha dic
tado la siguiente providencia:

«Visto este expediente: .
Resultando que D. Oasildo Ferrar Gastaldo, arrendatario 

de la caza volátil del lago de la Albufera, dejó de aatijfacer 
el sexto plazo vencido en 16 de Diciembre último, 8.017 pe
setas 50 céntimos;'que con arreglo á la condición 14 del con
trato se aplicó á solventar - dicho descubierto la fianza que 
constituyó como garantís, y que s in  embargo de los requeri
mientos que se le han dirigido y del largo tiempo trsntcorri
do no h* repuestoria fianza,, estando#por ponsiguis^td, sin 
garantía los intereses de la Hacienda: ,

Gonslderanáo que con arreglo á la condición 15 de! referir- 
do contrato, el solo hecho de dejar transcurrir treinta días 
desde el vencimiento de un plazo sin satisfácerle, constituyo
la rescisión del contrato: #

Y considerando que la condición 19 determina que el 
arrendatario no podrá pedir perdón ni rebaja del precio del 
contrato, ni solicitar pagar en o tro s  plazos ni con distinta 
especie que lo  estipulado; y que siendo á suerte y ventura no 
tiene opción á ser indemnizado por ninguna causa ni pre- 
textol
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Esta Delegación, de conformidad con lo propuesto por la 

A dio inistrecióB é Interven ción de Hacienda, acuerda:
1.° La rescisión del contrato* siendo de cuenta de D. Ca« 

siido Ferrer Oastaldo los daños y perjuicios causados á la 
Hacienda, para cuya obligación se cumplirá la condición 30 
del contrato.

7  2 ° Que se bagan efectivos los interese» de demora d«- 
té i  gado» por no haber realizado á sus vencimientos los pla
zos, teniendo presente á este fin lo informado por la Interven
ción respecto á la fecha en que ce hizo la notificación de la 
adjudicación del remate.

! Páse este expediente á la Administración de Hacienda 
para que se notifique en debida forma esta providencia al in 
teresado y demás tfectos, dándose conocimiento de la misma 
á la Dirección general de Prc piedades y Derechos del Estado, 
pidiéndole autorización para anunciar nueva subasta, á fin de 
que no se lisionen loa intereses de la Hacienda pública».

í  no habiéndose podido hacer la oportuna notificación de 
la  Anterior providencia á D. Casildo Ferrer Gastaldo por des
conocerte su domicilio en esta capital, se hace dicha notifica
ción por medio de la G a c e t a  b e  M a d r id  para que llegue á 
conocimiento dé este interesado, como resolución de su ins
tancia de 27 dé Diciembre último, al cual se le previene que 
depila podrá alzarse ante el Excxno. Sr. Ministro de Hacían 
da, acompañado de escrito que dirigirá al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia, en el plazo improrrogable de 
quince días; contados desde el siguiente en que se inserte el 
presente*anunsio en el BoleHn oficial de esta provincia y Ga- 
ceta be M a b r ib ,  conforme á lo dispuesto en el art 55, 60, 
84 y 85 y concordantes del vigente reglamento de procedi
mientos dictado en cumplimiento de la ley de 19 de Octubre 
de 1889,

V*Uncía 1.° de Mayo de 1896.=E1 Administrador de Ha
cienda, José Carrillo de Albornoz. 1259—M

U niversidad  de Santiago.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni’ 
versidad una plaza de Profesor auxiliar extraordinario gratui
to, le cual ha de proveerse por concurso entre los aspirantes 
que reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 
de Junio de 1815,23 de Agosto de 1888, 8 de Marzo de 1894 y 
demás disposiciones vigentes.

Para ser nombrado Prof sor auxiliarse necesita acreditar 
haber cumplido veintidós años, hallarse en posesión del título 
de Doctor en la Facultad de Medicina ó tener hechos los ejer
cicios del grado, debiendo presentar antes de tomar posesión 
el correspondiente título, y justificar algunas de las circuns
tancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente por espació de cinco 
años, ó haber aprobado dos cursos completos de cualquier 
asignatura; hab*r escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza y relativa á mate
ria fié la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser 
Catedrático excedente. En igualdad da circunstancias será 
preferido el aspirante que cuente mayor antigüedad en la fe
cha dé su anterior nombramiento.

Si no se presentasen aspirantes adornados de algunas de 
aquelUs circunstancias, la elección podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la de ser Doctor én 1É referida 
Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes docu 
mentadas á este Rectorado dentro del término de v«inte días, 
contados desde el de Ja publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteijgeucia de que el período hábil 
para la presentación de dichas solicitudes finalizará á la hora 
de las dos de la tarde.

Lo que de orden del Kxcmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.

Santiago 29 de Abril de 1896. =D e orden del Excelentísi
mo Sr. Rector, el Secretario general, J isús María Foentes.

M—1250

Regim iento ligero de A rtille ría , 4.° de Campafia.
En el regimiento ligero de Artillería, 4.° de Campaña, de 

guarnición en esta Corte, existen dos plazas de herrador de 
segunda clase y una de forjador, dotadas cada una con el suel
do de 1200 pesetas» anuales.

Los aspirantes han de reunir las condiciones siguientes:
1.a Saber leer y escribir.
2.a No exceder de treinta y cinco años si ingresan por pri

mera vez.
3.a Tener buena conducta, comprobándolo por certi

ficado.
4.a Tener título profesional expedido por cualquier esta 

blecimiento oficial ó privado, ó haber desempeñado la profe-' 
sión al frente de algún taller en población que no befe de 
3.000 almas, y por último, haber sido declarado apto por la 
Junta de les Cuerpos montados, en otros exámenes.

5.a Tener la robustez y buena conformación necesarias 
para el servicio militar.

6.a Hallarse libre del servicio militar activo ó haber ex
tinguido Ios-tres años de servicio obligatorio en filas.

L is  aspirantes podrán enterarse de los derechos y deberes 
del reglamento en las Secciones montadas del arma. Las so 
licitudes, dé puño y letra de los interesados, se dirigirán al 
Sr. Coronel del regimiento antes del día 9 de Junio próximo, 
acompañando los documentos que acrediten cuanto sé pre
viene. Los exámenes se verificarán el día 15.

Madrid 7 de Mayo de 1896.=P. O. el Capitán Ayudante, 
José Ruano. 1264—M

Estación Central le  Telégrafos.
Telegramas recibidos en día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL
Coruña.—Gregorio Orensanz, Sevilla, 16, almacén* 
Id em .— Francisca Monreal, San Nicolás, 25, interior. 
Alicante.—Larrey, Atocha 13.
Alcalá Henares.—Morán Caños, 3. . . .
Granada.—Jpan Tacón, Fuvncarral* 20, mttnor. 
Portsaid.—-Rotando, Mad'n 4.
Idem.—Pauüna Oasovio, HHera», 9 Madrid*
A i a  eua.—Hilario Arrtguí, Pena, 27.
Belmez.—Caler*.

noroeste

Córdofb>.—Femando Tcrres, Reyes, 7, 

OESTE
Sevilla.—Félix Aniigo, Depósito Ultramar.

ESTE
Albuñol.—Gómez Tortosa, Salesas, 18, principal.
Alcázar.—Francisca Lizéano, Claudio Cotilo, 27, terééfó, 

modista.
Burgos.—Nicolás Arañiles, Serrano, 24 (ausente).
Madrid 8 de Mayo de 1896.= El Jefe del Cierre, M. Dorda.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el arriendo de los derechos de consumos y recargo so
bre la nieve y el hielo natural y artificial, que se introduzca, 
fabrique ó recoja en Madrid y su término municipal, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Será objeto de la subasta el arriendo de los derechos y 
recargos municipales sobre la nieve y el hielo natural y arti
ficial que se destinen al consumo de Madrid y su término, 
comprendido lo mismo lo que Se introduzca de fuera que lo 
que se empoce, fabrique, deposite y recoja dentro de dicho 
término municipal de Madrid.

2.a La duración de eBte contrato será de tres años, á con
tar desde 1.° de Septiembre de 1896 á 31 de Agosto de 1899, 
pero se considerará prorrogado un año más por consenti
miento tácito entre el Aruntamiento y el arrendatario, siem
pre que por alguna de las dos partes no se desahucie tres me- 
ses antes de la terminación del contrato. El tipo ó cantidad 
que ha de servir para la subasta, se fija en 2.877.775 kilogra
mos de hielo ó nieve por cada un año, ó sea de 8.633.325 k i
logramos por los tres años de duración del arriendo.

3.a El pago del precio del arriendo lo verificará el arren
datario cada año en la Tesorería dél Ayuntamiento, en los si
guientes plazo8 fijos:

D*11.° al 5 de Septiembre el 10 por 100 del precio del 
arriendo, correspondiente á un año.

Del 1.° al 5 de Octubre el 5 por 100 del ídem id.
Del 1.° al 5 de Abril el 10 por 100 del ídem id.
Del 1.° al 5 de Mayo el 10 por 100 ídem id.
Del 1.° >1 5 de Junio el 15 por 100 ídem id.
Del 1.° al 5 de Julio el 25 por 100 ídem id.
Y del 1.° al 5 de Agosto el 25 por 100 restante ídem id. 
Si no verificase el pago el arrendatario en los expresados 

-días, ni en los siguientes hasta el 10 inclusive, se considera
rá legal y completamente rescindido el contrato al finalizar 
el día 12, quedando la fianza á favor del Municipio, sin per
juicio de las responsabilidades que alcanzarán al arrendata
rio por los perjuicios que se irroguen al Ayuntamiento.

4.a El arrendatario ha de afianzar el cumplimiento del 
contrato antes de entrar en posesión de él, con el importe del 
10 por 100 del valor total del remate por los tres años, con 
arreglo á lo prescrito ea el art. 12 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, podiendo verificarlo en metálico ó en efectos 
públicos al i  recio que tengan, según la cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza, debiendo exponer la dife
rencia siempre que el precio de los efectos depositados sufra 
durante el tiempo del contrato una disminuciónrque~rxceda 
del 3 p« r  100.

5 a A las fianzas en efectos públicos deberá acompañarse 
ja póliza de adquisición de éstos.

8.a La fianza en metílico defectos requerirá la aproba
ción del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, previas las formali
dades necesarias, y se depositará en la Tesorería del Ayun
tamiento ó en la Caja general de Depóeitos.

7.a La subasta se anunciará con diez días de anticipación, 
y se verificará por pliegos cerrados. Tendrá lugar en el salón 
de la tercera Casa Consistorial el día 23 de Mayo de 1896, á 
las dos de su tarde, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde. ó del Sr. Teniente en quien delegue, con asistencia de 
una Comisión de Concejales nombrados por el mismo y del 
Sr. Administrador general del ramo ó funcionario caracteri
zado que le represente, debiendo ser autorizado y elevado el 
contrato á escritura pública ñor el Notario consistorial que 
destene la Alcaldía Presidencia.

8 a Para poder tomar p a rtéen la  subasta deberá hacerse 
previamente en la Tesorería municipal el depósito en metáli
co del 5 por 100, correspondiente al tipo de los tres años fija
dos para la subasta, ó sea la cantidad de 43.166 pesetas, con ! 
arreglo á  lo que dispone el art. 12 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

9 a No serán admitidos como lidiadores:
1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 

estar en ejercicio durante el período del arriendo, y los em
pleados del mismo.

2.° Lob deudores á fondos públicos ó municipales que e s 
tuvieren apremiados.

3.° Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan de ca
pacidad para contratar, y los que hayan sido inhabilitados ó 
se encuentren en cualquiera de los casos que señala el ar
tículo 11 dél Real decreto de 4 de Enero de Í883* sobre con
tratación de servicios públicos para las Diputaciones y Ayun
tamientos. .

10 Una vez abierta la subasta, y durante media hora, los 
pliegos de proposiciones se entregarán cerrados al Presiden
te, rubricando los lieitadores por s í mismos las carpetas. El 
Presidente los numerará por orden de su presentación. Den 
tro de dichos pliegos deberá hallarse la proposición, ajustada 
en un todo al modelo que se inserta, el resguardo que acredi
te la constitución de la fianza provisional y la cédula perso
nal dellicitador.

11. Transcurrida media hora, el Presidente dará lectura 
de todos los pliegos, abriéndolos por su orden, y adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la proposición más 
ventajosa de entre las que resulten admisibles.

12 El Presidente declarará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas del correspondiente resguardo 
del depósito, de la cédula personal del licitador y las que no 
se ayusten al modelo ó no cubran el tipo señalado para la 
subasta.

13. Si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó más 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante un plazo de quince mí 
nufes, pasados los cuales lo declarará el Presidente termina
do, después de apercibir por tres veces á los licitadores; en
tendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos 
las mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número más bajo.

14. Después del acta de la subasta, si en é*ta se hubiere 
admitido alguna proposición que acepte las condiciones, no 
se admitirá otra alguna, por ventajosa que sea.

15. La subasta no quedará firme hasta que recaiga sobre

ella la aprobación dél Ayuntamiento de esta villa y la de la 
Delegación de Hacienda dé e^ta provincia.

16 Cnanoo la aprobación éC la subasta se retrase más de 
cuarenta días, contados desde Is fecha del remate, el rema
tante podrá retirar su proposición, quedando libre de todo 
compromiso.

17. Sí el arrendatario no. tomas# posesión por falta de 
fianza ú  otras causas producidas por felfas suyas perderá el 
previo depósito, que ingresará en la Tesorería municipal, y 
será además responsable de los perjuicios que tfufra el Ayun
tamiento por demora y de los gastos que se* irroguen.

18. Los tres años por que se saca á subasta este artículo 
comenzarán á contarse el día que sea firmada k  escritura.

19. Regirán además para la subasta todas fes disposicio
nes que establece el Real decreto de 4 de Enero de 1888sobre 
contratación de servicios públicos y para los Ayuntamientos.

20. Qaedando como queda subrogado el arrendatario en 
todos los derechos y acciones que corresponden al Ayunta
miento sobre las dos especies objeto del contrato, está obli
gado aquél á llevar los libros y registros designados por el 
reglamento para la intervención y cobranza de los derechos* 
y á ponerlos de manifiesto al Ayuntamiento ó sus delegados,, 
siempre que éstos juzguen conveniente reclamarlos. Para dicha 
intervención y cobranza se ha de sujetar el1 arrendatario á la 
tarifa oficial que rige y al reg amento aprobado en 21 de J u 
nio de 1889, siéndole permitido, en el limite que el mismo de
termina, hacer las modificaciones que en beneficio de los in 
dustríales y del consumidor estime convenientes.

21. El arrendatario quedará obligado á permitir el acopio» 
acostumbrado en los pozos y depósitos que tengan licencia 
del Ayuntamiento, con la conveniente intervención.

22. El arrendataria cobrará los derechos de consumos y 
recargos con estricta sujeción á los precios que señale la ta
rifa en cada época. En las fabricas de hielo, por medio de in 
tervenciones á su costa, en la forma y con las garantías y de
rechos qué correspóndan al Ayuntamiento. Ea los pozos y de-» 
pósitos, durante los meses <iesde 1.* de Abril á 31 «e Octu
bre, en la forma de cubicación que señala la ccta*a de las no
tas aclaratorias de la tarifa vigente, y desde l .9 de Noviembre 
hasta el 31 de Mayo, por medio de intervenciones á su costa, 
para cobrar los derechos de las cantidades liquidadas de hielo 
que se den al consumo.

23. La exacción de los derechos de consumos en las fábri
cas podrá verificarlas el arrendatario al tiempo de extraerse 
del local de cada una cantidades de hielo. La cubicación de la 
masa de hielo existente en los pozos, que deberán «star ce
rrados y precitados por el arrendatario, se verificará cuan
do los interesados pidan abrirlos para el consumo, y él pago 
de los derechos lo verificarán éstos en plazos adelantados, 
arreglados equitativamente al consumo Ó ventas, y siempre 
de modo que quince días antes de agotarse un pozo ó depó
sito. quede solvente de pago el dueño del mitmo.

24. El pago de los derechos sobre el hielo qué se in tro
duzca de fuera de los fielatos podrá verificarlo el arrendata
rio por sí ó por medio de sus dependientes, quienes serán 
considerados y respetados lo mismo qué los del Ayuntamien
to en todos los aetos que se relacionen con el servicio de in
tervención y cobranza de los derechos del hielo y de lá nievo 
mientras dure el arrendamiento.

25. Las cuestiones reglamentarias entré el arrendatario y 
fabricantes serán résúeltás por él Ayúhti!Éiíéntoy de cuyo ta 
llo podrá apelarse anta el Oentro superior que proceda.

2Q. El Ayuntamiento prest»vk  el arréñdatario^ñxiliO efi
caz en cuanto lo reclame y legalmente pueda prestarlo.

27. Si el arrendatario lo prefiriere podrá cobrársele por los* 
empleados municipales de los fielatos los derechos que á  
aquél correspondan por el hielo y lé nieve que se introduzcan 
para el inmediato consumo procedentes de fu era . En este 
caso, cada mes se se formará la oportuna liquidación, y de la 
parte que deba satisfacer *l arrendatario del 1,° t i  5 da los 
meses que se fijan, se deducirá la cantidad recaudada por el 
Ayuntamiento en los fielatos, para qué el referido arrendata
rio abone el resto de diferencia.

28. Los derechos señalados al hielo y la nieve por la tarifa 
vigente en la actualidad son de Q'l&pesetas po cada Ülogra- 
mo. En el caso de éétabhcerse alguna alteración en el tipo- 
de adeudo, no por eso quedará rescindido el contrato de 
arriendo, sino que se modificara la cantidad ó precio anual es
tipulado, aumentándole ó disminuyéndole en la justa propor
ción de aumento ó disminución que se imponga al derecho 
señalado á la unidad de fes especias que xhótiváron la su 
basta. .

29. Desde el día en qué el arrendatario éntre en posesión 
de este servicio, todo el hielo y nieve que exista en los pozos,, 
depósitos y fábricas de todas clases; quedará sujeto á adeu
dar para aquél los derechos de consumos.

Respecto á los pozos y depóaitos de todas clases, se hará 
el aforo de la r  existencias, á fin de qué el Ayuntamientéfe 
tome en cuenta al arrénd tefió laa cantidades que ci Munici
pio haya percibido correspondiente al hielo que exista afo
rado.

30. Desde el siguiente día al en qué ternoShe el arriendó* 
todo el hielo y nieve que exista en los pozos, depósitos y  fá
bricas de todas clases, quedará Sujeto á adéüdib para el 
Ayuntamiento los derechos ée consumos. Respecto á ios po
zos y depósitos de todas cfe*es*se hará el aforo dé. feséxiakn- 
ciás, á fin de que el arrendatario entregue al Municipio las 
cantidades que aquél haya percibido, correspohdi«i»ti al hie
lo que exista, entendiéndose bajo la responsabilidad de su 
fianza.

31. El mismo abono quedará obligado á hacer al Ayunta^ 
miento él arrendatario, s i por atrasó en el pago de cualquier 
meusualidaCá por otra causa Be rescindiera el contrato

32. Los industriales podrán hacer exportaciones de hielo 
de los pozos y fábricas con destino á fuera de Madrid sin pa
gar derechos en esta capital, siempre que loé pozos no estén 
aforados, previo permiso escrito del arrendatario, y sujetán
dose aquéllos á las formalidades y reglas de seguridad con? 
docentes á evitar defraudaciones.

33. Las diéposieisues y reglas establecidas por el ba^do 
de 14 de Enero de 1892, relativas á los pozos, depósitos y me*» 
chínales de hielo, continuarán en toda su fuerza y vigor^ín* 
terin no sean modific»das ó derogadas.

34. Si en algún caso y por poder competente se acordase 
la supresión^ cesación »icl gravamen sobre el hielo y lanievt, 
si se variasen ó modificaren esencialmente los precepto» dél 
reglamento del impue»tovó bien si el Ayuntamiento cesara 
por cualquier causa en su encabezamiento con Ja fí «ofenda* 
se liquidará el gravamen por consumos hasta e l día de sm 
terminación, sin que pór el tfempo que falte pava concluir «1 
arriendo proceda ni pueda exigirse indemnización para n in 
guna de las partes. ■

35. Regirán para todos los casos las demas disposiciones 
que contiene el reglamento vigente para fe administración y
cobranza del impuesto de Consumos.

36. Los gastos de anuncios, escritura, derechos á la Ha
cienda y cuantos de todas clases ocasione la subasta y fotmq* 
lización del contrato serán de cuenta del arrendatario.
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37. Del pliego <!• condiciones para la subasta se hallará 

de manifiesto usa copla en la Secretaría del ¿juntamiento 
de eeta capital, y otra en la Administracidn general de Con- j 
anmos para q u e  el público pueda enterarse, publicándose ade- j 
más en  en el Boletm oficial y G a c e t a  d b  M a d r id . j

38. £1 arrendatario se entiende renuncia al fuero de su 
Juez y domicilio, y se somete desde lú#go á los Tribunales 
de esta Corte en cualquiera clase de reclamaciones judiciales, I

39. Los pliegos de proposición deberán ajustarse en todo 
al siguiente

Modelo de proposición.
(Que deberá extenderle en papel del sello de la clase 12.*)

que vive.•••., enterado de las condiciones para 
la subasta en pública licitación del arriendo de los derechos 
de consumos y recargos sóbre la nieve y el hielo natural y ar- ¡ 
tiñcial que se introduzca, fabrique ó recoja en Madrid y su 
término municipal hasta 31 de Agosto de 1899, anunciada en 
el 3 oletm oficial de la provincia y Gaceta d e  M a d r id , del díá ¡ 
de*. . . .  de. . . . .  de 189 ...... conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo ! 
con estricta sujeción á ellas, ofreciendo el tipo d e .. . . .  (en
letra) kilogramos de hielo por cada un año de los tres de du
ración del contrato.

Madrid.. . .  de.. . . .  de 1896.
(Firma del proponente.)

Madrid 7 de Mayó de 1896 .=  El Secretario, Francisco 
Enano.

No habiendo tenido lugar la subasta del suministro de 
papel, cartulina bristol y cartones que atan necesarios en la 
imprenta y litografía municipal basta 30 de Jumo de 1897, el 
Ex* mo. Sr, Alcalde, por su decreto de hoy, ha dispuesto se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, pliegos de 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 19 de Febrero último, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, Negociado Central, ¡ 
de una á tres de la tarde, todos los días no feriados que me- I 
dien hasta el del remáte.

La subasta se verificará el día 25 del actual, á las dos de 
su tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue.

Lo que se anuo cía para con ocimiento del público.
Madrid 8 de Mayo de 1896 =  El Secretario, Francisco 

Bueno.
... . . . . . .  . , |

Alcaldía constitucional de Lerma. |
No habiendo comparecido el mozo Celestino Arribas Bo- ¡ 

mán, Irjo de Evaristo y Josefa Magdelena, núm. 8 del alís- ! 
tamíeoto de este distrito para el presente año, al acto de la 
elasideación y declaración de soldados ante el Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado por medio de edictos, la Corpo
ración, tn aeaión de 21 de Marzo último, con viata del expe
diente instruido de conformidad con lo que diapone el art. 87 
y Síguientes de la ley de Rseorpiazosnie II de Julio de 1885, 
acordó declararle prófugo, con la condenación alpagcTdó? to- 
dos los gftsto*. • ,

En su consecuencia se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca ante mi autoridad.

Bogando á todas las Autoridades y sus agentes precedan 
á su busca y captura, remitiéndole á mi disposición con las 
Seguridades convenientes

Lerma 30 de Abril de 1896.=E1 Alcalde, Zoilo Alba. i
1241—M j

. . . i
Alcaldía constitucional de Segovia. f

I
B« sultán do en descubierto el pago por arrendamiento de 

los mohos y laudes que ocupan en el cerneoterio de esta ca
pital los restos mortales de D. Ensebio Sevillano Varée, Doña 
María Camón, Doña Concepción García Castro, D, Casio Co
ronas Miranda y D. Ezequiel López Ma larias, se advierte 
que si transcurre él plazo de tréinta días, á contar desde este 
anuncio, sin que se realice aquél, se trasladarán los restos á 
la fosá jgehéril.

Ságoviá 28 de Abril de I896.=E1 Alcalde, Mariano Villa . ;
1248— M  [

Alcaldía constitucional de Viliarrubia de los Ojos
D. Manuel Eufz y Milla, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Viliarrubia de los Ojos (Ciudad Eeal).
Hsgc sabir que habiendo sido declarado prófugo por el 

Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, con arreglo á * 
lo qu e determina el cap. 10 artículos 87 y 91 dé la vigente ley 
de R*c«atamiento y Ruemolszo del Ejército de 11 de Julio 
de 1895, el mozo Alfonso Redondo y Calvillo, hijo de Fran
cisco y de Níeaeia, núm. 49 del alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del presente año, en virtud de no haber 
comparecido ai acto de la rectificación del alistamiento y de
claración de soldados, á los que fué citado; se hace público 
por medio del presente anuncio ó cédula de citación, rogando 
á las Autoridades del punto en qué mencionado mozo se en
cuentra, sea capturado y puesto á mí disposición álos efectos 
prevenidos en el art. 95 de susodicha ley.

Viliarrubia de los Ojos 28 dé Abril de 1896.=£1 Alcalde, 
Manuel Ruiz Mílla.=Por su mandado, Cristóbal Canteras.

1258—M

Alcaldía constitucional de Zufre.
D. Joaquín Duque Rufo, Alcalde constitucional de estavill*... , ' . :
Higo saber qué en el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión ordinaria celebrada el día 7 del actual, acordó declarar 
prófug s á los mozos José Zacarías García Recio, hijo de Mi
guel y Vitoria, y José María R j»s Giles, hijo de Julián y 
Alejandra, alietados en este pueblo con los números 24 y 26 
respectivamente, por no haber comparecido ni ser represen
tadas en ebacto dé la clasificación y declaración de soldados 
a pesar del edicto fijado en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 15 de Enero último y Boletín oficial de la provin
cia, f «cha 7 del mismo mes, núm. 178.

En «m consecuencia ruego á ias Autoridades y sus agen
tes se sirvan disponer la busca y captura de mencionados 
mozos, y en caso de ser habidos los pongan á disposición de 
Ja Exorna* Comisión provincial de Hnelva.

Zafra 22 de Abril de 1896.=Joaquín Duque Rufo.
1262—M

a d m in istr a c ió n  d E JUSTICIA
Audiencias provinciales.

ORENSE
a* £orJa p^ ienÍe Be. ú Cesáreo Fernández Otero, vecino 
de Irado, Ayuntamiento de Pnent#deva; Fructuoso Novoa 
Adanes, carpintero, de Víllarino de Oouso, y Lisardo Pérez Ro
dríguez, zapatero, vecino de la Coruña, hoy los tres en igno • 
Ai* x * que comparezcan en esta Audiencia el
día 25 de Mayo próximo, á las nueve de la mañana, para de- 
darar como testigos en causa por falsedad y estafa contra Marino Corrales Vega.

Orense 30 de Abril de 1896. =EI Secretario, Germán Ariae.
J—3492

Juagados militares.
ALMERÍA ,

P,*mv}Uo Capitán de la zona de recluta-
m#I¡ ;  “ S*?- 9> y 3nn inetruetor del expediente instruido al recluta del reemplazo de 1892 Juan Granero

V iL  í 4 Septiembre de 1895, procedente del' 
nche5’ por -1 delito de haber faltado*

ia concentración para su destino & Cuerpo.
Por la_ presenté requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 

Granero Molina, recluta del reemplazo de 1892, procedente 
del alistamiento de Al bánchez, de esta provincia, y sorteado 
en Septiembre ultimo, hijo de Andrés y de Emerenciana, sol
tero, de veintitrés anos de edad, de oficio' del campo, cu vas

Peio cntrerrubio, color trigueño entrerrubio, frente regular, nariz regular, boca regu
lar, barba ninguna y de un metro 587 milímetros de estatura, 
para que en él término de treinta días, contados desde la pu
blicación fie esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado 
militar, sito cuartel de Infantería de la Misericordia de sata 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior instruyo á dicho recluta por el 
delito de haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que sí no comparece en él 
plazo fijado será declarado rebalde.

A. su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para qu* practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Juan Granero Molina, y en caso 
de ser bebido lo remitan en clase de preso, con las stgurida- 
des convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo mandado 
en diligencia de este día.
T 27 de Abril de 1896.=El Capitán, Juez instruc
tor, José Campillo. 1236—M

ALGECIRAS
D. Joaquín Escudero Villalobos. Teniente de navio de la 

Armada nacional, Caballero Placa de la Real y militar Orden 
de b*n Hermenegildo y Juez instructor de la Comandancia 
de Marina de e»ta provincia.

Por el presente, y en uso de ias facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito,liamoj¿*m*
§1**9 pb^primer^yez al rto pordelíto déContrabandoEs te 

ah DárráéCo Férnáñdéz, híjó de Es te fean y de Franéisca,Bol- 
tero, de quince años, marinero, natural y vecino de Jos Ba
rrios* para que éh el término dé treinta días, contados desde 
la inserción' del presente en la G* ceta de Madrid, se prélen- 
te en este Juzgado para Ber notifi jado y requetidd al ptgo de 
multa que le ha sido impuesta; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hay a lugar.
# Algeciras 4 de Mayo de 1896.=Joaquín Escudero.=Fran- 

cisco Riffo, Secretado. 1237—-M

BARCELONA
D. Guillermo Lanza Itutriaga, Comandante de Infantería, 

y Jnez instructor del expediente que se signe en el segundo 
batallón o el regimiento Infantería da Alm*i>sa, núm. 18 con 
tra el soldado José Pasarisas Tetas, por no haberse presenta
do á concentración al ser llamado por la zona de reclutamien
to de Villafranca del Panadés.
.. Por l* presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe

rido soldado, hijo de Manuel y de Marcelina, natural de Villa- 
nueva y Geltrü, provincia de Btrcelona, de diez y nueve 
anos de edad, de oficio tejedor, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
reguUr, barba lampiña, boca regular, color sano, frente des 
pe jada, aire marcial, sin ninguna seña particular, y de un 
metro 695 milímetros de estatura, para que en el preciso tér 
mino de cuarenta y cinco días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial dé Barcelona, comparezca en el cuartel de Jaime I, de 
esta ultima capital, á mi disposición; bajo apercibimiento de 
que en si ño comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar

A su vez, en nomore de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero át>dts las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qu*> practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Jo*é Pawisa* T*tas y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con l»s segu
ridades convenientes al cuartel de Jaime I, de Barcelona y á 
mi disposición; pues psí lo tengo acordado en diligencia de esta día. . ..

Dada en Barcelona á 27 de Abril de 1896.=Guillermo 
Lauza. 1238—M

BILBAO
D. José Ríos B anegas, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez initmetor en el ex 
pediente que pori  «lía de presentación se le sigue al soldado 
de este regimiento Vicente Víllanueva Pozo.

Por la presente requisitoria c to, Hamo y emplazo á Vi
cente Villanueva Pozo, para que e« el término de treinta días 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en el cuartel de San Francisco de esta plaza y en el 
local que ocupa el cuarto de banderas del expresado regi
miento, á re»pond*?r á los cargos que le resalten de la ciusa 
que como Juez instructor aigo por fa t* de concentración á la 
zona de Pamplona el día 10 de Marzo último; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Ruego á Jas Autoridades, atí civiles eomo militare*, den 
■ub Ordenes para U eptara a-4l referido soldado, car** *e- 
ñ*8, según bu fl!iac;0n,xon: M hijo de Isidro y de Francieea, 
natural de Oroa Betelu parroquia de San Adrián, Asunta- 
miento de ídem, coneejo d*> í iem, provincia de Navarra, ave 
cindaóo en Orti% Bateíu., Juzgado de primera ix»ttnc^a de 
Aoiz, provincia de Nava rra, distrito militar del sexto Guer 
po de Ejército; nació -án 18 de Febrero ese 1876, de oficio la-

«U d o ’ B^ltírí^.í ÜVT* *eo,, díez “ •««« 7 trece díae, an

s s s i s

I 5 ? ¿ lb“ ‘ 28 -  “ «* -
¡ ■ CARTAGENA ■

guníoCnmaíd^ntl H. ^ ^ 1 7 ? érfz’ T« í « t é  de navio, ae. gunao Lomandante do Marina d« Ja provincia do Cartagena
y Juez instructor de la expresada Comandancia 8
*1 !®F«ndo edicto tíito, llamo y emplúo.

gro, ojos paraos, fronte, nariz y boca regularta harb*

Comandancia do Marina, á fin de responder á los cargos emo 
lo resultan en la sumaria que le instruyo por el d»lit<?dc 
hurto de un serón y una amarra de esparto-en la inte igon^

611 Cartagena * 2 de Mayo de 1896 =Fran«i«co de la 
ttocna- 1240—M

PAMPLONA
i i.D,^ * h U81 í  T?rt» Teniente de Infantería afecto
t o X  d .í . 'm ím ”  *  5 , ,  l „ .

nueve anos de edad, soltero, estatura un metro 625 mi lime- 
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos nariz aguileña, 
barba ninguna, boca regular, ct lor sano, frente regular, no 
sabe leer y escribir, fué quinto ptr el pueblo de Betelu y de- 
clarédo soldado por el reemplazo de 1895, á quien de orden 
de! Excmo. Sr. General Comandante en Jefe del sexto Cuerpo 
de Ejercito estoy sumariando por la falta de no habsrée pre
sentado á concentración para ser destinado á Cuerpo activo;
_ usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Fermín Igaraide Iriarte, para que en cf término de 
treinta díasr á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en las oficinas de la zona de reclutamien-

de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser̂  declarado rebelde si no comparece en 
el r*ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugtr

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes al punto mancionado y á mi disposición; 
puea a*i lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pubH-
TBoictítroficUl de

. /«mploz* 2 2  d# Abril da I896— EI Comandanta Jaez 
ínatrnetor, MaanM Mercader.= Por *u mandato, el cabo 
cretano, Teófilo Ortega. 1243—M

D. Ramón Jim.no y Jim.no, Comandante da Iafantería 
afecto a la zona da reclutamiento da Pamplona, núm. 5, v 
Juez instructor dal expediente seguido contra al recluta ex
cedente de cupo del r.emp'azo de 1895 Joaquín ürdiroz Erro 
por el delito de primer* deserción.

Por k  presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Jo*- 
qum Ur iiroz Erro natural de Zddaiz, avecindado en el pue
blo de Egulbate, Juzgado de primera instancia de Aoiz, pro- 
vmcia de Navarra, hijo de Antonio y Manuela, estado soltero, 
de diez y nueve años, dos meses y díez días de edad, oficio 
labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, 
ojes azules, nariz regular, barba naciente, boca r«guiar, color 
sano, su frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, 
y de un metro 685 milímetros de estatura, cuyo paradero se 
ignora, pereque en el término de treinta días, contados des* 
de la publicación de eata requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarrâ  comparezca 
en esta plaza á responder á ios cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar*

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para,que practiquen activas diligen
ciasen busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan, en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á la zona de reclutamiento de esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 29 de Abril de 1896.=Ramón Jimeno.
 __  1247-M

D. Luis Picatosto é Irayzoz, Comandante de Infantería 
afecto á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Jaez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel 
de la misma instruyo al recluta del último reemplazo Plácido 
F a g o a g a  Burguete, por la falta de no haberse presentado ála 
concentración verificada el día 25 de Marzo último, con arre
glo á lo mandado en la Real orden del 6 del referido Marzo 
{D. O., núm. 53), y con arrtglo á lo prevenido en el art. 633 
del Código de Justicia militar. .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Plácido Fagoaga Burguete, natural dé Aranaz, provineia 
de Navarra, hijo de Lorenzo y Josefa, soltero, de edad de 
diez y nueve años, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, 
de efício labrador, estatura un metro 680 milímetros, sañas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados d«sde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , ccmparezea en el local que ocupan las 
oficinas de esta zona d?j reclutamiento, sito en el paseo de 
Valencia, de esta capital, á mí disposición, para que respon
da á los cargos que le resultan en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo que se 
lé señala será declarado rebelde, parándole el perjuicio á qut 
haya lugar.

A «u vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.)t exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militá
i s  y de policía judicial, para que practiquen activas diligem*



426 9 Mayo 1896 Gaceta de Madrid .-N úm. 130
t^ u  enbusea dél referido reclnt» Plácido F*go*ga Burgaete, 
tom o d« aer habido lo remitas en ciase de preso, Con lesse- 
¿tuidádeo eoirronifotoB, *1 cátodo looal, y *  mi disposición; 
DUO* m í lo tango-acordaio «n pro«id«BOi* de esta día.

Dadá ea Pamploaa á 80 de A.bril de 1896.^Lm« Picatosto 
lrayzea. 1246—M

B Jo&§ Lúeas Eéeobar, Capitán de! regimiento Infantería 
fie Amérisa,* núm. 14, y Jaez instructor del mi mo.

No habiendo ▼orificado «a incorporación á bao dora» «I ra
biata Ambrosio García Martínez, á quien da orden del Exce
lentísimo ?6r« Comandante *en Jef# fiel sexto Cuerpo de Ejér
cito eatoir b amanando por dicha falta grafe; ^

Usando fie la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presante primer edicto llamo, cito y 
empiezo é dicho Ambrosio García Martínez, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la lecha, se presente 
en el cuartel que/ocupa este regimiento en Pamplona, 4 fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si ¡d o  compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele,©! perjuicio que haya lugar.

A lavez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiforoA todas las Autond»fif s, tanto civi es como milita
res y #las agentes de la policía ju uciai, para que practiquen 
activas diligenciasen busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, & la plaza y cuartel de referencia y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia? de 
este día. b

Y para que la presente requisitoria t*nga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta hb Madrid.

Pamplona 30 de Abril de 1896.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, José Lucas Escobar.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Feliciano Sungat. 1245—M

SANTIAGO
D.fiosé Varela y Muñiz, Gapitán de la zona de recluta

miento de Santiago, núm. 35, y Juizinstructor.del expedien
té instruido contra el recluta del reemp sz» de 1895 Antonio 
Roga Ramos por falta de asistencia á la concenoración de 
quintos para ser dea tinado á Cuerpo en el Ejército de la Pe
nínsula*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Boga llamos, hijo do* Peregrino y de Andrea, natural de 
Lestrove, parroquia de Dodro, aveciod*do en la misma, Juz
ga* o de'Padrón, provincia de la Goruña, de veinte años de 
edad, de estado soltero, y oficio labrador, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz regular, barba naciente, sin más señas, para 
que «n el término de treinta días, a contar desde la publica
c ió n  detesta requisitoria en la G a g b t a  dk  Ma d r id , comparez
c a  en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Mi
guel, núm» 5, principal, de esta ciudad, á responder* á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica »© le declarará en rebeldía, pa* 
ráud* le el perjuicio á que haya lugar.

A suwez, en nombre de S* M. el Rey (Q.JX G.)* exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía/judicial, para que praetiquen 
aetívas diligencias en busca del referido recluta Antonio Boga 
Ramos, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
ai citado Juzgado, con las seguridades convenientes; pues m í  
lo tengo acordado.

Santiago 25 d© Abril de 1896.= José Varela.
1254—M j

SAN SEBASTIÁN j
D. José Calvo y García, Gapitán de la zona de recluta

miento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del ex
pediente que de orden superior me hallo instruyendo por de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta para su destino á Cuerpo del último reemplazo Agustín 
Unsalo Arte&ga, por haberse ausentado sin autorización de 
esta plaza el día 2 del corriente, hijo de José y de Antonia, 
natural de Vera, avecindado en Tolosa, partido judicial del 
mismo, provincia de Guipúzcoa, edad diez y ocho años, once 
mesas y veintinueve días, estatura un metro 600 milímetros, 
oficio herrero, catado soltero, cuyas señas personales son: 

'pttlomcgTO^cqj&fc al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción clara y señas particulares ninguna, para 

. que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de eitta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin- 
cía y GriOiüTA M a d r id , comparezca en esta* zona militar, 
calle de Echaide,€, «principal, á mi disposición, para respon
des á loe cargos que Je,resultan en el expediente; bajo aperci
bimiento de ser dcek&ado rebelde si no compareciere en el re
ferido pleso, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q. IX G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridade», tanto civiles como milita
res y á ion agentes de policía judicial, para que practiquen 
¿activas diligencias en buaca del referido recluta, y en caso de 
ser habido 4o remítan con  las seguridades convenientes en 
'Calidad 4e,preso, 4 la citadv\ casa; pues así lo tengo acordado 
.en diligencia de este día.

Ban^isbastíán 21 de A bril de 1896.=Joié Calvo.
1251—M

SEVILLA
3X Felipefie Afino y Michqle na, Teniente de navio y Juez 

Instructor de la sumaria por lesiones- á Enrique Aliara 
Quintero. x, .

P«r este mi primer edicto y termino de treinta días, á 
contar desde la inserción en la Lt aCe t a  d e  Ma d r id , cito, 
llamo y emplazo á Mr. S. Robertson» súbdito inglés y Capi* 
tán que ha sido de¿ vapor Atalanta, \umra que dentro del ex-- 
presado plazo comparezca en e«te Juz gado al objeto de eva
cuar una diligencia judicial

Ss,ilU 24 de Abril de »93.=Fehpe de Arxno y Michelea».
. 1249—M

IX Garlos 0 ‘Doneli V»rg»s, primer Teniente de Infante
ría, J aez instructor del bu tallón cazador «* de begorbe, nu
mero 12, y del expediente seguido de or len del 8r. 1 emente 
Coronel, primer Jefe d«l expresado batatlóa, contra el cabo 
de la recluta voluntaria para la isla d\' Guba Antonio López 
Carmona por la falta grave d* primera d*js«reiv »n simple.

Por la presente requisitoria llamo, citt? y emp ozo a Anto
nio Lópiz Qarmona, cabo, natural de Ecíja, proviA*1*■ de ao
villa, hijo de Juan y de María d*l Valle, de estado sbltero^de 
diez y nueve años de edad, de oficio del campo, cuya$ senas 
personólas son las mgxiunUn: pelo rubio, c*j-s al pelo, ^Jos 
pardos, n*riz regular, barba poca, boca regular, color trigue
ño, frente regular y de un metro 623 milímetros de estatuJá,

Sara que en el preciso término de treinta días* á contar dee- 
e la publicsetón de esta requisitoria en la Gaceta de Ma

drid, comparezca en este batelón á mi disposición para res
ponder i  los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden fiti Sr. Teniente Coronel, primer Jef*, se le sigse con 
motivo de haber consumado la falta grave de primera deser* 
ció» simpte en el día 14 del presente mes; bajo apercibimien
to és que m no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde y la parará el perjuicio que haya lugar.

A su vezf en uombre de B. M, el Rey (Q* O. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y policía judicial, para que practiquen activas diligen 
uias en busca del referido cabo Antonio López Garnaonaí y 
en caso, de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este batallón y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado m  diligencia de este día.

Be villa 24 de Abril de J896.=Garlos 0 ‘Doaell.
1253—M

D. José Muñoz Palacios* primer Teniente del batallón Ca
zadores de Segorbe, núm. 12, y Juez instructor nombrado 
para la formación de este expediente, que instruyo por falta 
de incorporación al soldado Alejandro García Sánchez.

Por la presenta requisitoria cito, lUmo y emplazo al sol
dado de este batallón Alejandro García Sánchez, hijo de José 
y Valeriana, natural Gostelazón, provincia de Haelvs, Juzga* 
do de primera instancia de Araeena, cuyas señas peMonales 
son Jas siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba puntiarada, boca regular, color bueno, 
aire vergonzoso, producción fácil, para que en el término de 
treinta día*, contado» desde la publicación deteste requisito* 
ría en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
se presente eu esta Juzgado de instrucción sito en el cuartel 
de los Terceros de esta capital, y de no verificarlo se seguirá 
la causa en rebeldía.

A su vez, en nombrs de 8. M. el Rey (Q. D. G.), supliqo 
4 las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen 
activa» diligencias en busca y captura del referido individuo, 
y en caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades 
convenirntes preso, y á mi disDOsición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de e*«te día

SeviHfc 27 de Abril de 1896.=E1 Juez instructor José Mu
ñoz Palacios. 1252 t̂ -M

D. Antonio Fernénd*z Encobar, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del tercer regimiento de Zapadores Minadores, 
Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del 
mismo Eduardo Ruviesa Martín, por la falta grave de de
serción.

Por la presente requisltoria^llamo, cito y emplazo al sQlda
do de referencia, natural de VaUadolid, provincia de ídvm, 
hijo de José y de Andrea, soltero, de treinta y cuatro años de 
edad, de oficio jornalero, regresado de la isla de Cuba en 
Noviembre del año próximo pas*do, cuyas señas son las si
guientes: peloccastaño^cejas ídem color bueno, nariz;,boca y 
bárba regulares, y de unJmetro¡ 605 milímetros fie estatura, 
para que en el preciso tétnaicp de treinta días, contados fies.? 
de la publicación de la presente, comp,^rez?á ?en el cuartel de 
Ban Hermenegildo de e»ta ciudad para responder 4 loactr- 
gos que le r«su!t*n en e! expediente que se le sigue por deser
ción; baja spercihimirnto <l« que si no comparece ®n el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 

j lugar.
j A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
[ requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como militares,
: para que pr^cíüqu^n diligencia» en busca d»l referido Eduar

do Eu viesa Martín, y ca#o de s^r habí io lo remitan en el»se 
de preso al citado cusrtd ds Ban Hermenegildo y á mi dispo 
sició».

Dada en Sevilla á 1.° de Mayo de 1896.-— Antonio Fer? 
nández. 1255—M

i Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

Por la presente se cita y llama á José Llopis P&chés, hijo 
de Pascual y de Rosa, natural de Castellón de la Plana, de 
treinta y cuatro años de edad, soltero, comerciante y vecino 
que ha sido de Madrid, habitante en la calle del Tribulete, 
número 19, cuarto en el patio, núm. 4, y cuyo domicilio y 
paradero actual se ignora, para que dentro del término de 

- cinco días; á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca mnt® la sala audiencia d® este Juzgado á prestar de-? 
clmracíón en causa que se instruye por estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alcalá’de Henares 4 de Mayo de 1896.=V.° B.°=D!var.== 
Licenciado Pedro Taracen». " J—3417

ALICANTE
D. Federico de Castro y Ltdesma, Juez de primera ins

tancia fie Alicante y su partido.
Por el presente hsgo saber que el día 29 de Mayo actual,

4 las diez fie su mañana, se celebrará en la sala audiencia de 
este Juzgado, subasta pública para ]a venta d© la finca si
guiente:

Un edificio, Plaza de Toros, con sus amplios y accesorios, 
situad.© en el casco de esta ciudad, cuyes terrenos en donde 
está situado forma un polígono irregular de 19 lelos, y el 
área formada por éstos da una superficie de 11.262 metros 
cuadrados, de los cuales pertenecen á la Plaza propiamente 
dicha y sus dependencias 9.552 metros cuadrados y el resto 4 
vía pública y ensanches; cuyo edifiaio y terrenos anexos lin
dan: Rite las ca«$s de la calle de Valencia, cuyos números 
son desde el 9 al 59 inclusive, pertenecientes á distintos due- 
iños, incluyéndose los números 27 y 27 duplicado y la del nú 
mero 29, de las cuales las dos primeras en la actualidad son 
solares pertenecientes á la propiedad Plaza de Toros; Norte 
Com terrenos de D. Miguel Más y casas recientemente coos 
trmdas sobre terreno» de diferentes dueños; Oeste carretera 
de V iilaíranqueza, y Sur ó frente calle de Ban Vicente, casas 
de D. Miguel Más y D Antonio Rom*n Juan y otras de dife
rentes dueño», que tienen sus fachadas y entradas por la 
PJaza de Santa Teresa y  sobre la carretera de Villafranqueza. 
Constituye la propiedad fie la Pisza de Toros, el circo con sus 
dependencias, y entre ello*? una cana situada en la calle de 
Valencia, marcada con el nú.m* 29 de pedid»; las casas sitas 
en la  referida calle de Valenci marcadas con los números 
27 y 27 duplicado, pero éstas en actualidad constituyen ó 
se hallan sustituidas en solar, en razóa á que por hallarse en 
estado deplorable fueron denuncia 1R8 por ruinosas por el ce
lador de policía urbana del Ayunta '-miento de eeta capital, 
pípeediéndose, por tinto, 41a d e m o l i t J  derribo ds dichas

casas, cuyos solares pertenecen á la misma propiedad , ^ 3 a  
cual también^están comprendidos; los corrales, ral 
cuadras, terrenos dedicados á vía pública^y sus j\
patios; cuyo edificio taurino es ensanche fiel antiguo y 
mado, y teniendo en cuenta lo Tuinos^fie sus<eo»»tmcokay 
por el abandono^ que lo constituye la falta fie conservaciónt j  
reparos, el derribo de les dos casas, desplome fiel t : hO;^R 
la a habitaciones fie toreros y enfermería, y otros d^r^iíoS; 
que el edificio ha sufrido de algunos meses á esta ha
sido justipreciado co* sns amplios y accesorios, en 
tas treinta mil trescientas pesetas — 330 300.

Cuyo edificio fué embargado en autos ejecutivos que si
gue el Procurador D. José Alonso, en nombre de D. Á.íturo- 
Salvetti, D. Juan José Garratalá Gadea, José Baí Moxó, 
D. Alejandro Harunen, D. Alfredo Catayar, Doñ* mnio 
Vera, Doña María de la Asunción Ramona Pajarés é Tnglefia, 
D, Ramón y D. Antonio Guillén López y D.. José Mi ^aulló 
Galvo; contra D. Jo«é Bernabéu Lozano y Doña Cam ^í Pas
tor Gíroné», como viuda y heredera dcJX José Vich. y París, 
sobre cobro de 4&280 pesetas y costas, en cuyos autoa, que se. 
hallan en períofiofie ejecución d<$¡ sentencia de remata, m h%. 
acordado la venta en publica subasta.

Se hace constar que el edificio Plaza de Toros tuterfar
men te descrito fué embargado y vendido en públiet sub .̂ t̂a. 
en autps seguidos en eatefiazgado y Escribanía de D Bodol. 
fo Izquierdo, siendo adjudicado al mejor pc^t^r, de cuyú su
basta se entabló incidente de nulidad, que se hada puP? te 
de recurso de apelación; qua para tomar parte en 1& licitación 
s® ha de,consignar previamente en la mesa del Juzgado & en. 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad ígntP por 
lo menos al 10 por 100 afectivo del avalúo que sirve de tipo 
para la subasta; que no se admitirá postura que no cúbrala-^ 
dos terceras partes de aquél, y que los títulos d> propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Escribanía del actuario,, 
donde podrán ser examinados todos los fií^s hábil*s de&de 
las nueva dal&mañanaál&un&delatardfl, con los eoalts 
deberán conformarse?sin que tengan derecho á cxígL- úg.

Dada en Alicante á 4 de Mayo 1896.=Federico d- O. ^tro’ 
Ledesma =Por su mandado, Primitífo Pérez. X —2019

ALMADEN
D, José Serrano Pérez, Juez fie instrucción de villa y

su partido.
Por el presente encargo á las Autoridades civiles y mili ■ 

tar$s y demás agentes de policía judicial practiquen setívas. 
diligencias para ía busca .y aprehensión de do» -.cabail«r.ías-. 
mulares que las noche del 30 de Marzo último, v cuyas» s ñas 
se txpresan á continuación, f ueron sustraídfcs de ui h cuadra- 
existente, en la estación fie Veredas, poniéndolas, • mm  de
ser habidas, 4 mi disposición con las personas en cuy o poder 
se encuentren, si no acreditan su legítima procedan®! /

Dado en Almadén á 30 de Abúl de 1896.=Jcné Berrano- 
Pérez.=Por su mandado. Rogelio Zamora.

Señas de las caballerías.
Una muía de un dedo sobre Ja marca.y algo .escolada:fia 

andar con carro.
Y otra roja, de la misma marca, ?con un a orej t ralada.

J-3401
a r a ce n a

D. Marcelino Núñez Bá$z, da instrucción de mxe par* 
t!do.

En la noche del 27-al 28 de Abril último, y de m finca del 
Salvador, térmico ds PoertomoTal, fué robado un muío p*li- 
tordo oscuro, de dô i años de edad, d© marea y vi *n^rro, 
peaténeelente al vecino de Znfrefiosé Duque Sánchsz.

En su c o e secuencia ruego á todas las A u t o r í a s  * 4*1* 
Nación, fuerza fie la Guardia ciVil y demás indiv’ í  ̂ ds la 
policía Judirial se sírvan proceder á la busc& d* divisa caba
llería, poniéndola á disposicién de este Juzgado con ?& p«rso~ 
na en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima ad
quisición.

Dado en, Aracena á l.° de Mayo de 1896.=Mars@líBo Nd* 
ñiz.= Antonio Pardo y Gontrera. J—3418

, CÓRDOBA.
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los autores del 

hurto de la caballería que ai final..se expresará, m  ¿a noche 
del 27 del actual, de la dehesa Gustillo de la Albaida de este 
término, propia de la Excma, Sra. Duquesa de Ho?¡cmah»elos* 
y de una cabezada de un mulo, á Juan C»ñ»te, arrendatario 
de Fontanar del Cagtílio, á fin de que en el térmm® fi* diez 
días, contados desde la inserción de la presente en. el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta db Madrid, -comparezcan 
ante este Jugado, calle >Marqués fiel Villar, ^úüa. 3, á res
ponder de lo® cargos qu© le resultan en la meneionadu-causs; 
bajo apercibimiento en caso contrario de pararles ei perjuicio 
que haya Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo.:# todas las Autorida
des fie la Nación procedan á la buscadela-cabad^ría yc&be* 
zafia, que caso de aer habidas se$In puestas á-mt disposición 
en uni^n de las persona» en cuyo poder se encuentren, ui nq 
acreditan en el acto su legítima afiquisveifin.

Dada en ííóideba^áj áftfie Abril de 1896. ==Francísco Fer
nández Vior^JEl Secrstaiio, LicenqiadQ Antonio M ójate;

Señas de la caballería.

Una jaca to&fis .clara, barriga blanca, Jas tapa» áñ los pies 
blancas» crin y cola cortadas, cerrada^ alzada regular y sin 
hierro. J—3402

DAIMIEL
D. Federico-Escobar y Corral* Secretario del% Juzgado de 

instr«jícción de esta ciudad fie Daimiel y su partido.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dicta

da ea el día de hoy por el Sr. Juez instructor d* este partido 
§n el sumario seguido sobre robo de dos? gallinas y un gallo 
al vecino de Almagro Miguel Romero y Bermejo, m cita 4 
Candelaria Aivarez, Alias la AleaWesa, y 4 sus dos hijas, de 
aquél domicilio, y cuyo paradero actual s r  ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la Gadeta De Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargo» que 
le resultan en indicado sumario.

Daimiel 1.® de Mayo de 1896. =Federico I  scobtr.
J—3403

GERONA
Por el presente, que se expide enméritos decu sa  que se 

instruye sobre contrabando de t&baco con los número» 7L 
y 1.277 del rollo del presente año, y en virtud de lo dispuesto
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por m Br. Juezde instrucción del partido, se cita y llama para 
que comparezca dentro del término de diez días ante este 

■" Júz>-/do para recibirle declaración en mérito» de la expresada 
.ear¿íH? a contar desde la publicación de este edicto en la G a

ceta be Madrid y Boletín oñcialda esta provincia, al sujeto 
que ®n la tarde del día 12 de Octubre último, ignorándose el 
nombre y apellidos como sus demás* circunstancias, llevaba 
un mm  á cuestas conteniendo tabaco, y que al pasar por la 

-carretera que desde el pueblo de Breda dirige á ArbruMss y 
punto denominado Pont del Mut, á la voz de alto por el Ins 
pector le lai Compañía de Tabacos Di Segismundo Márferrer, 
at ojé el propio saco á tierra,) dándose á precipitada fuga, sin 
que fuera-rosible detenerlo, y  sin atender áilos llamamientos 
qu $*> le dirigían; b#jo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuioinqneen derecho Jbaya lugar.

I);do en Gerona á 29 de Abril de 1896.—Francisco Villa-' 
.nue^a-, J~3404

GETAFE
D Miguel de Entrambasaguas y Corsmi, Juez de instruc

ción del partido de Getafe.
Pe? u  presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Tomás Ruiz Fernández, hijo de Manuel y de Quin 
ti»», natural-de Menasalbts (Toledo), que ha tenido su último 
domicilio'en Madrid, Ribera de Curtidores, núm. 20, patio, 
de veintisiete años de edad, soltero, jornalero, cuyo paradero 
actual m ignora, para que en el término de diez días, conta
do** de*d.ela¡ publicación de esta requisitoria en la G aceta 
de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
-e»t* J uzgado, toda vez que se ha decretado su detención en 
la causa que se le sigue por hurto de mié» de trigo en térmi 
no ue O&rabanehel Alto; bajo apercibimiento, si no lo verífi 
ca, án ser declarado rebelde y pararle el perjuicio consi- 
.guíente.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
y agentes de policía para que procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, remitiéndole ám i disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Getafe á 1.° de Mayo de 1896.=Miguel de En- 
tr»mb*i$sgu&B = P or su mandado, Maximiano Díaz.

J—3419
GRANADA—CAMPILLO

D Rernaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

;Mb virtud de la presente se cita* llama y emplaza por tér
mico de quince días á Salvador María de San Nicolás Expó
sito, x atura! de Murcia, vecino de esta ciudad, casado con i 
Ana Áyuso Rufete, industrial, de treinta y cinco años, para i 
que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado ó 
en la cárcel de audiencia á responder de los cargos que le > e 
sultán en la causa que se le sigas sobre estafa», mediante á 
h*be?r*e decretado su prisión en auto de este día; apercibido 
que de &Q venfl arlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes do la policía judicial procedan á su busca, 
captura y conducción á la referida cárcel á disposición de 
éste J u?gado.

Dada en Granada á 29 de Abril de 1896,=Rsynaldo Espo* 
ñera j  Gomb&u.=3fe mandado de B. S., Manuel García.

J—3420
HUETE

D. Saturnino Bajo(dé M*fc gibar/«Fúta “de  instrucción de 
este ciudad de Huete y  su partido.

P?r el presente y en virtud de carta ordeñada la Ilustrísi- 
ma Audiencia provincial de Cuenca^-he acordado^ en * provi
dencia de esta f *chi, se cite á la gitana *Milag ms Montoya 
Losada, ambulante, para que como testigo se presente ante 
la expresada Audiencia provincial de Cuenca el día 2 de Ju
nio próximo, y hora de las nueve de la mañana, con objeto de 
que concurra al juicio oral d» la causa sobre homicidio del 
gitano Juan Antonio Fernández conocido, ó que usaba el 
nombre da Aquilino, contra el también gitano Sebastián Mayo 
González, alias Bastián, que tendrá lugar en el indicado día; 
bajo las prevenciones contenidas en el art. 420 de la k y  de 
Ei j'relamiente criminal.

Dado en Huete á 5 de Mayo de 1896;=S&tUrninó B ajo .=  
Por su mandado, Anacleto Fernández. J-^3478

INGA ^
D. Rigoberto García Blanco, Juez de instrucción del par

tido de Inca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga

briel Calvo y Oledera, alias Fonoy, de veinticinco años de edad, 
natural y vecino de Muro (Baleare#), cuyas demás cir duna * 
tancks y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez díaav á nontar de la publicación de  1* rpresente en la 
G aceta  de Madrid, comparezca á este Juzgadó al objeto de 
prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
■s bre robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
'pararle el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiiea 
como militares y á los individuos de policía judicial, proca- 
d* n ó manden proceder á la busca y captura del referiio Ga
briel Calvo Clavera; y caso de ser habido lo pongan á mi di* 
posición en la cárcel de este partido.

Dáda en Inca á 30 de Abril de 1896.=Rigoberto G. Bien 
co =eSí actuario,*MiguelBAmpér. J—3421

LA VEOILLA
*Dr Tomás de Barinaga Bailóse, Juez de instrucción di 

bsta vida y  su partido.
Hagp saber que* por la presente requisitoria se cita* llama 

y  emplaza á Félix RébleS González, natural y domiciliado en 
La Mata de la Riva, de este partido, de veintiún años de edad, 
cuya* demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro del término* de ocho, días? contados»desde la inserción 
de la presenta en los periódicos oficiále«^comparezca en esti 
Juzgado y Escribanía de D. Leandro Mateo, con objeto de 
oír una notificación en causa que contra el mismo se sigue y 

.otro por daños en la explosión demil^ eártulílk de dinamita
V  m  encargué todas la* AutoridadesvGttavdi* ci^ ily  ido* 

más agentes de la policía judicial procedanrúsn hueca, cap
tura y conducción en su caso á disposición de mi autoridad, 
? Dádo eaLa Vecilia á 1.° de Mayo de 1896¿=Tomás de Ba 
rinaga Beüoso.^lot^ÉiiiiadadodeBIB., haaaét&Mntm.

J—3405
: ’ , LINARES • '

D. Loreüzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción" d 
este partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza 
José Moreno Jiménez, vecino de J  aén, natural de Bonillo, d

veintiocho años de edad, castellano nuevo, conoeid® por Pape 
el Manch*go, tratante en caballerías, y sus señas personales 
son: pelo negro, ojos melados, nariz y boca regulares, barba 
poblada y afeitada, usa bigote, de estatura alta; vist* al esti
lo del país, y á Antonio Siler de la Cruz, natural y vecino do 
Córdoba, de treinta y cinco años de edad, casado, tratante, y  
su* seras personales son: pelo negro* ojos ídem, pariz y  boca 
regulares, barba poblada y afeitada, estatura regular; visto 
como los de su oficio en el país? castellano nuevo igaorándo 
se el actual paradero de ellos, para que dentro del término do 
diez días^á contar desde la inserción de la presente en el Bo- . 
letin oficial de esta provincia y Gaceta  db Madrid, coropa- j 
rezcan ante este Juzgado sito en la calle d*l Pontón , núm. 49; : 
para su emplazamiento para ante la Superioridad en causa , 
que contra ellos se ha seguido por lesiones á Juan CáBes; i 
apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes, ! 
parándoles el parj uicfo que hayadugar. I

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las AutorMa- ¡ 
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía  ̂
judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
y  habidos que sean los pongan á disposición de este Juzgado ¡¡ 
con las seguridades convenientes. ■

Dada en Linares á 1.® de Mayo de 1896.=Lorenzo Ouadri- 
llero.==Por su mandado, Manuel Martín. J—3422

!
\

LOROA I1
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de \ 

esta ciudad de Lorca y su partido. !
Por el preaente se cita á un gitano conductor de la caba

llería meoor que la mañana dei29 de Noviembre del año úl- , 
timo, como á las once, atropelló á Catalina Raíz R*berte, de 
esto# vecinos, á la befada del puente del río que atraviesa 
esta población, causándola lesiones que 1* han hecho catar 
enferma ciento catorce días, para que dentro deh término de 
diez días. qu« empezarán á contarse desde el siguien e al en 
que este edicto aparezca publicado en la Gaceta  ds Madrid  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en al sumario que instruyo por ai he 
cho de referenci»; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará «1 perjuicio á que haya lugar ®n íerocho; y por últi
mo se hace constar que dicha caballería iba cargada d# paja 
y con un muchacho encima.

Dado en Lorca á 'l.° de Mayo de 1896.=Antonio Campe
sino. = El actuario, Miguel Marín. J—3406

LLANES

D. Marcelino Tr&piello y Menéndez de Llano, Juez de pri
mera instancia de Llenes y su partido.

Hago sabar que á instancia del Procurador de este Juzga
do D. Beaig&o Pola Yarela, á nombre dé D Juan Alonso Ioés, 
residente en la ciudad de México, como tercer interesado en 
la heieneia de D. Antonio Amieva Sánchez, que era natural 
de la parroquia de Caldueño y residió en la ciudad de México, 
se dictó providencia con esta fecha, acordando se requiera, 
como se haca á m*dio del presante, á Doña Rosalía, D. Juan 
y Doña Dulcinea Teresa Amieva Sánchez, ausentes de igno
rad^ paradero, para que dentro del término de treinta días 
manifiestan y hagan ante este Juzgado la declaración de si 
aceptan ó repudian la herencia del causante D. Antonio A nue
va Sánchez; baj > apercibimiento que de no hacerlo se tendrá 
diqh* herenciarpor aceptada.

á-iOMe A.bril d .N(896.=Mare#Iino T /sp i«- 
llo .=P br ord»n de S. S.,fCayetano de la Cruz y López.

X-]—2013

MADRID-^BUENA VISTA

D. Mariano Pozo y Mazz*tti, Juez de ; rimera instaneia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Hago saber que en los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado á instancia de D. Gregorio Díaz Borr*gón con los 
herederos^ causa habientes de D. Santiago Daza y Ventura, 
sobre pago de pesetas, ss ha dictado L* .sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.-—Eh la villa y Córte de Madrid, á 5 de Mayo 
de 1896, el Sr. D. Mariano Pozo y Mazzeti, Juez de primera 
instancia d#l distrito dei Buenavista de la misma, habiendo 
Visto lo i presentes autos* e jecuti vos seguid s entre partes, de 
la una, como demandante, D. Gregorio Diez Borr*gón, em
pleadoparticular, vecino de esta capital, defendido por el 
Letrado D. Joaquín Pavón y representado por el Procurador 
D. Felioe Jiménez y García d« la Plaza, y de la otra, como de
mandados, los herldéros ó causa habientes da D. Santiago 
Daza y Ventura; ignorados y de paradero desconocido, decla
rados en rebeldía sobre pago de pesetas;

Y fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate en los bienes embarga
dos por virtud de la misma, y con su producto entero y cum 
plido psgo al acreedor Dí Grtgorio Diez Borregón de la can
tidad d# 4.500 pesetas do capital, importe de los dos présta
mos constituidos eñ las escrituras otorgadas en 10 de Marzo 
de 1890 y 21 de Enero del 1893 ante el Notario del Ilustre Co
legio de esta Corte D. Manuel dé las Heras y Martínez, las 
cuales a# han señalado en los dos primeros resultandos, con 
más 720 peaetas y 41 cédtimos á que ascienden los intereses 
dé diého» préstamos vencidos hasta ei 27 de Marzo último, 
el intárés ieg&l de 6 por 100 sobre esta última suma, á partir 
desde la indicada fecha en que se dedujo la reclamación, y los 
interese* «ucesivos á razón del 7 por 100 anual estipulados 
haafta el definitivo pago/ con imposición á los ejecutado!, ó 
sea á k s  causa habientcli de los herederos de D. Santiago 

c Daza y Ventura, de todas las costas causadas y que se causen.
Así por eeta mi sentencia, que además de notificarse en 

los estrados del Juzgado se publicará en los periódicos oficia
les en la forma prevenida en la ley de Enjuiciamiento eivil, 

ñ ) definitivamente juzgando lo pronuncio y mando y lo firm o.=  
¡ Mariano Pozo.#
I Y  mediante á que los demandados se hallan dedá^ados en 

¡I rebeldíá, se publicará dicha sentencia por medio del presente 
U edicto para que les sirva ^de notificación, parándoles -'eLper

juicio a que hubiere lo g r e n  derecho.
Dado en Madrid á 7 de Mayo de 1896.=Matitoo "Poxo.= 

Anterb Martín Iásáustí X—2618

MÁLÁ.GA—AX.jA.MEDA.

D. S.ba*tiSni Miguelt 3ofi*¿&lez, J a n  de ins trueción de 
distrito de la Alámeda.

¿ Por la* presente requisitoria se cita, llama y emphza á Juai 
Chaves Morales, íhí jó de Jr<,# § yMá¥ínVc#sado, de treinta y caá 
trii áños de edad; jornoiéro, natúrai y  vecino de esta ciudad 
CÚJQ áctual paradero ge ignora, para que dentro del términ< 

, de diez días compevgzca en este Juzgado, sito en la phmt
i baja de la caía Ayuntamiento de esta ciudad, ó en la cárce

pública de la misma, para que cuiupla la condena d^arrestir 
mayor que le ha sido impuesta en «ansa sobre hurto;  aperci
bí do que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar* 
declarándola rebelde.

A l propio tiempo ruego y eneargo»A las Autoridades civi
les y militaras y agentes de la policía jndfeiai procedan á la 
busca; captura y remisión á estas ¿cáro* les d e l  indicado suje
to, á disposición de este Juzgado, dándome coBoeimiénto, 
caso de ser habido.

 ̂ Dada en Málaga á 24 de Abril de 1896:—Sebastián MI* 
guel.=Por su mandado, Manuel Pando y D fm .

Ji—3407
MOGDER

D. Manuel Créux y Días, Juez da instrucción de e s tr  
partido.

P orla presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi- 
n ti r^a- Armenaáriz, natural de La Palma^y vecino de< 

Bollullos del Condado, de sesenta y un años de «dad, de c ita 
do casado, y de ejercicio reeobero? estatura alta* color more
no, cara regular, barba poblada y ojos pardos* p la q u e  en el 
término da di*z días* contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaobta de Madrid y Boletín oficial de-esta pro
vincia*»» pretexte en este Juzgado á prestar declaración de 
Inquirir en el sumario contra ei mismo por hurto de gallinas;; 
apercibido qu* de no verificar dicha presentación será decla
rado Tibelda, parándole el perjuicio que á que haya lugar.

# Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, para, 
que procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel pú* 
biiea de este partido, con las seguridades convenientes, de 
dicho procesado.

D»dá en Moguer á 30 de Abril de 1898.=Manu*l Creux. *.
El Secretario^ José González. I —3*08

MOR ÓM

D. Jo»é Dkz da Tejada, Juez de instrucción, del partido* 
judicial de Morón.

Por la prese* te requisitoria hago saber á loada igual clase 
y municipales, Alcaldes fuerza oa la Guardia crin* y demás, 
agentes de policía judicial de la Nación, que Qu este Juzgado.
Í actuación de D. José Delgado se instruye sumario por el de- 
ito de hurto contra Cristóbal García García, en el que se ha» 

acordado expedirla presente, por la. que en nombre de S* h .  
la Rvína Regente (Q. D. G ), ruego y encargo áJas expresa
das Autoridades y agentes procedai# á la busca y captura éel 
sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su cáao, con las 
seguridades convenientes, á disposición do este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de ios cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tado* desde la inserción desata requisitoria en los periódi
cos oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Cri»tób»i García y García, natural de Ronda, de treinta á 
treinta y cinco años, estatura regular, pelo cast ño oscuro,

| carnea regulares, la voz afeminada, vistiendo sombrero de 
1 ais ancha, chaqueta de paño pardo, f*ja encarnada, pantalón 

d* lsiM^aro*^j,bQtillo8 bIancog de becerro, y la ocupación 
dé Uh%" rTafits negra, listas blancts, de Grazalema.

Morón 1.° de Mayo de 1896 = Jo§é Diez de Tejada.=El 
actuario, José Delgado. J—3409

SEGORBE »

D* Evaristo Casado y  Pascual, Juez de instrucción dé la 
ciudad de Svgorbé y su partido.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu
logio Antonio Ramos Campos, hijo de Antonio y de María, 
dé treinta y tres años, natural y vecino de Murcia, soltero, 
barbero, que es de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
lleva bigote y viBte americana y chaleco d e  Xana color claro, 
pantalón de algodón rayado color azulado, f»ja negra, boina 
azulada y zapatillas cerradas, el cual hace algunos años iba 
ambulante con un tío suyo llamado Miguel Camoos. de Mur
cia, que expende tejido»; Miguel Alcaraz León, hijdde Lucas 

i y de Antonia, de treinta y un años, natural del Campillo de 
Arenas, bautizado con los nombres de Francisco Miguel de 
los Dolores Egisipo, vecino de Madrid, que habitaba calle del 
Amparo, núm. 17, tercero, soltero, zapatero que es de esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, lleva bigote, viste 
americana y chaleco de lana color plomo, pantalón de pana 
rayada color claro; zapatos y boina Azul; Antonio AilMn Gon- 

; zález, hijo de José y de Dolores, de veintisiete año*, natural 
i y vecino de Granada, que habitaba en la calle de Elvira, nú- 
i  mero 15, primero, soltero, jornalero, que es de estatura regu- 

lar, pelo negro, ojos pardos, barbilampiño; viste americana»
- chaleco y pantalón de lana color plomizo* faja nep^i, alparga

tas de lona negris, quienes se han fugado de las cárceles de 
esta ciudad, en las que sé hallaban presos provisionalmente 
en méritos de Sumario sobre robo de dinero que por este1 Juz
gado se les sigue, ignorándose su actual paradero, para que 
dentro del término da diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Ga^ s t » de Madrid y BoloHn oflcialde la 
provincia de Castellón, se presenten en dichas cára«def¿; bajo 
apercibimiento que de. no verificarlo serán declarados rebel
des y lcs párará el perjuicio á que hubiere lugar con arregla 
á ia le y .

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes déla  policía judicial procedan á la buscaycaptura.de  
dichos treB suj etos, y caso, de conseguirla disponer su con- 

' dueción á las cárceles da este partido á disposición da este 
Juzgado.

Dada en Segorbe á 26 de Abril de 1896.^Evaristo Casa- 
do .= E l Secretario, Camilo Maris. J -4410

JosgAdos munioipaie*.

MAJADAMONDA

Pór él^réseáte ediéto se citá á Dw Aléjai^ro C oupgny ó  
lóS hérederos ó sncesorrés es su baso* cuyo último domieñio 
fué en Madrid el año X826/ para que comparezcan en la sala 
audieneia’ deW ft Jazgádoimun!&i paH sita «n da plaza dé la 
Constitución de eata villa, provincia de Madrid, el día 20 del 
acthal, á lasdoca de sú mañana, con objeto de celebrar juicio 
verbal sobre pagode peset»*, intereses y costas, entablado 
p o f D. Rosendo Fedro Fruto# y  Féfhández contra el aludido 
Sr. Coupigny ó  los expresa ios herederos ó  sucesores, cuyos 
nombres y demás circunstancia* se ignoran.

Y  prevengo á dicho Sr. Coupigny ó herederos demanda
dos* que si nooompareoen cna todo»> tos tuadios d* prueba do
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m  intenten v a le r ie , s*  seguirá el juicio en bu rebeldía, pa
rando) ea además ti perjuicio que baya lugar en derecho. 

Agí lo tu acordado al 8r. Juez municipal suplente de cite 
pueblo D. Ceaimiro Ibáfiez Lmbrandero en providencia dicta
da co n  esta fecha en el aludida joieio.

Mejadahond* 7 de Mato de 1896.==V.° B.°=E1 Juez muni
cipal tupiente, Casimiro Ibáñez.=Por au m andado, Marceli
no Merino, Secretario. X—2015

NOTICIAS OFICIALES
Compañía anónima do Productos Químicos.

ACTIVO Peaotas.

$ tjt ..............    105.044*65
Efectos en c a r r e r a . 3. 423 36
Cuentas co mentes.  .........................................  595 724 95
Inmueble* • ^ ^  605 62 
Maquinaria y útiles. 9 ¿0 82l 42
Géneros y primeras materias .............  326 151*97
Instalación y mobiliario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16 000
Depósitos..*»#••.•••••.••«••••••••••••••••• 886 500
Obligaciones en cartera.  ............... 34 500

3 865 074 97

PASIVO
Chantas corrientes.......................................   800 A92'£0
Efectos á pagar..    • • °  66* 90
Acreedores por depósitos. ..........   886.500
Pondo de reserta. . . .   ...............    » 16 749 17
Remanente procedente del ejercicio anterior.. 892
C a p i t a l 125. 000
Acciones.      1.500 000
Obligaciones  625 000

Beneficio  ...............................  27.103
3 865 074*97

Barcelona 31 de Diciembre de 1895.=RI Tenedor de Li
bros. José Farrás.=Comprobadoy conforme: Loa Directores, 
E. Vidal Ribas.—Enrique Llopis S»rra.=Apreb*^o: El Pre
sidente, E. J nncadella. X—2014

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Abril de 1896.

Pesetas.
a c t iv o  — ---------------------

Cala....................... .........................................  1559 799 41
Cartera......................................... .................  14.497.103*07
Cuentas corrientes............................ ............
Cuentas varias..............................................   1*29S
Valores en depósito.............................. 70.717 872
Idem en garantía  .................... ...... 9 457.706

98.789.162*65

PASIVO
Capital...........................................................  12.500.000
Obligaciones á pagar  .......................... 18.935*53
Cuentas corrientes......................................... 3.99 ‘.661 ‘ 14
Cuentas varias ............................... . 21 <*3 987*98
Acreedores por depósitos................ ............ 70 717 872
Idem por garantías. ...................... . 9.457.706

98.789.162*65^

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Abril de 1896.=El Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.=V.f B.°=E1 Director, B. Darban.

X—2016

Sociedad general del puertode Pasages.
Domicilio social: Patayes.

El Consejo de administración de tBta Sociedad, conforme 
al art. 36 de los estatutos, convoca á los señores accionistas 
dé la Sociedad general del puerto da Pasages á junta general 
ordinaria para el 15 de Junio de 1896. á las cuatro de la tar
dé, en el domicilio social de Pasages.

ORDEN DEL DÍA

1.° Lectura de la Memoria d«l Consejo de administración.
2 0 Examen del balance y de las cuentas del ejercicio 

de 1895
3 0 Nombramiento de Administradores^
Pa?a tener derecho á la asistencia ú la junta general ordi

naria, los señores accionistas deberán depositar sus títulos 
diez días antes de la reunión en el domicilio social de Pasa
ges, ó en París, en tí domicilio administrativo, 157, Boule» 
vard Haussmann. 4

Pasages 6 de Mayo de 1896,=E1 Presidente, J. L. Al- 
bareda. X-2017

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

$b*ervaciones meteorológica* del día 8 de Mayo de 1896.

aITU*A TBMPSftATDRA
5Ü y 1iims4s4 leí alrt.

larfestr# eiftlCeiÓE BSfASO
SOMA S tUmcli*

I t* 7 •> ñmmmérn. 7 «J*M 4fl Vitltt 4«1
miKatttti Seee. ¿JJJ.

6 m a lta * .. 705 2 1 85  80  N E ... Brisa. Casi despej*
i  t t d t l l . .  704 05 14*5 12 • Id. lig. Nubosa

|i dél día.... 7*848 19*6 14*8 S Calma Muy nuboso.
8 de la tarde 702*19 18*0 0  8  O . . . . .  Idem . Lluvioso.
8 de la tarde 70**82 l f ‘8 98 O . . . . .  ídem . Idem.
Idelaaoehe 108*45 11*2 9*4 ||N B.#lig. Idem.

Temperatura máxime del aire á la som bra.... . . . . .  81*1
Idem m ínim a................. .......................................... . .  8*8

Diferencia  .................................................  148
Temperatura máxima al SoL á dos metros de la tie

r ra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................................     810
Idem fd. dentro de una esfera de cristal.   57*1 :

Diferencia, •••...............................    I»‘t

Temr^ratura máxima á cielo descubierto junte á la
f.eítu  vegetal ó laborable..  ................................... *

l'iammínima, ídem  ..............     ® ®
Diferencia «••••••.....................................   88 7

Velocidad del viento enlas últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).................... .......................................

Oscilaran barométrica, id. (milímetros)    ............  ® 5
Altura ú l.ccn  respecto á fa media anual, á las nue-

ve horas de ia nocíie   • • • • • • • • ~~ 3 *
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím e- 

tros)......................................   4 2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atm osférico en varios puntos de le 
Península, á las nueve de la mañana, y  er Francia i 
Italia , á las siete, el día 8 de Mayo de 1896.

Altara Twipira-
fcaraaétrica tara Fasrxa _  .í«*  - ció® Sitado Sitado

LOCALIDADES eontesi- átl ** dtl eitlt. da la mar,
fliilÍMftrof. maiu. vlanta. viaita.

f.Sebastián. 781*4 16*9 K B.* lig. Casi desp franq.#
Bilbao  761*? *>‘2 E. . . .  Calma.. Poconub.° Idem.
©Tiado  1618 14*0 N E ... idem , Lluvioso... *
Corufta (1 h.) 1601 15*8 N Brisa... Casi desp.* Tranq.-
Santiago.. . .
Orense  1618 11*8 ONO.. Calma. N uboso,.. »
Vigo.   761*4 16*8 H  ídem . Cubierto,. »

C p or to ...... 761*5 114 S Brisa, . Nuboso. . n-anq.-
Lisboa(8 fe.}, 161*4 H 8  ESE. Idem .. Despejado Picada.
B adajoz..... 740*1 170 N Calma.. Nuboso.. .  »

S.Fern.flb.') 761*4 14*8 B. . . .  Idem ., Cubierto.., Picada.
Sevilla.  761*4 18*4 S E .. .  Idem. Casi desp.* »
Málaga  7620 *5* ENE. Viento. Lluvioso... Tranq.*
trinada*. . .  759*2 14 8 E Caima,, cubierto. .  a

A lie n te .... .  761*8 S1‘2 ENE.. Idem .. Casi desp.* Tranq.*
Múrela  76**6 I7‘8 N E ... Idem... Despega.
Valencia...» 161*6 19*2 SSS. . Idem. Cubierto. *
Palma   761 8 18*5 SO  Idem .. Despejado. Tranq.*
Barcelona..** 759*9 20 2 OSO. . B.* lig, Idem  ídem.

Teruel   168*5 8 9 N........ Calma., Poconub.- »
Zaragoza... .
g#ria    161*6 14‘6 OSO . Idem. Idem .. a
B u r g a s . . . . 161*6 180 ENE. Idem.. Despejado, »
L e ó n .. . . . . . .
Valladóiid.** 161*2 16 0 SO .... Brisa.. Poconub* a
Salamanca.. 761*5 14 2 NO . . .  Cal m i.. Nuboso.. »
B egevia.*... 769*6 15© NO. , B.* lig Poconuo.* »

Madrid... 161*8■ 14*5 E . . .  Idem.. Nuboso »
Escorial... . .  160*3 48 0 SSE. . Id fte P ocon u b / »
Q ld a d B e i!, 762*6" 14 0 S   Viento. Cubierto. *
Albacete...,. 761*6 14*0 S E .... Calma.- Nuboso.... a

París   165*0 11*3 N B.* lig. Id em .....
« r is -N ez .... 169 8 80  NE.... Id . lig. Cubierto, Agitada,
SLMathien.. 764‘2 108 NE.., Idem. . Poconub." Picada
Uda d*Aix.. .  168*4 131 ENE. Idem Nuboso. *. Tranq.*
Biárritz.  762*4 160 SO .... ld¿ lig. Poconub.* Idem.
Clermontc. . ,  7611 12 8 N .v ;. .  Brisa,. Nuboso... . »
PerpiSán,,, 1690 178 a Calma Despejado. »
Sisie. . . . . . . .  ?5S‘2 14*2 O  Idem... Brumoso. Tranq.*
Misa;.* 759*1 14*5 » Idem... Casi desp.* Idem.

Aem a...*.*.. 760*0 14 5 N........ Idem... Poconub.* »
Lienta.... .  . 158 8 16 4 NE. . .  Idem... Idem «
Pilarme,*.«. 760*8 45*6 » Idem... Despejado. »
E a g U a r i . . . 1 6 0 ‘i  14 4 N O ... B risa.. Idem  a

Bolsa de M a d r id .

Cotización oficial del día 8 le  Mayo de 1896, comparada 
con la del día anterior*

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLICOS . ... - •=
Día 7. Día 8.

banda perpetua al 4 por 100 inteyit* 63*05 68*<0
á plazi 68 40 62 85-95

ña cor. flr. 
cambio m . 6**90

Idem id. id. serie B ................... ............  63*15 63*10-90
pequelOS 06*40 6440-63*85-30

65 45-10-90-61*10 
07 010 

65*05- 26-20-40
Idem series t  y fí, de 160 y 260 pesetas 6 i‘05 67 í¡0
ídem id. al 4 per 100 exterior. 7415 74*70-75-80

á plazo 14‘65 14*70 fin cor. flr.
con numeración, 

pequeft» 15 0i0 76 010-71**6-60-65
?7*5E-70-76‘40 

74*80-80-16 *40-90 
7 5‘9 6-70-85-75

ídem series,0 y  H, de 106 y  206 pesetas 8* «f6 82 Oio
Idem amortizable ál 4 por 1 6 0 . . . . . . . .  70*40... 76*50

no publicado. 76 45 »
pequeños 180t0 76*60-10^55-66-80

V ^ H 76*50-714©
18 0l*-71 O|0«-18*I5

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés dn5 por 100 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 10.694..,, 101*33 101*30
SerieB,números 1 al 64.618. . . . .  161 «0 IOl‘ SO-15-10

file te s  hipotecarles de Cuba, 1886.... 89 *[0 88‘50-4e-50
pequeños 8905 8840-50

Idem id. fd., 489©................................... 74 85 74-75-50
pequeños, 14*85 74*75

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetag. ........................... 63 0[0 »

Saneo diputecarte ae España •—‘Cédulas
166.660 al 5 por 100...     «03 ClO 108 0[6

Idemid. 64.C00 al 4 por 1 0 0 ...  OO qS 96 0f0
neeioues del Saneo de E s p a ñ a . 513 0r0 113 0f0 8í2‘l©
Idem id id. santidades pequeñas . .  » s i  1*50
Idem de la Competía arrendataria de 

Tabicas.—Acoioaes ai portadm ,.... 467*60 16715-168 0(0
468*5i-169 0(0 
116 ©T *-171 61© 

111*50
no publicado *67 OyO 170*16 p*

ídem fd. id. «antiáadei pequeña*.,. ,*61*56 168*5i;-<69 0(0
170 0(1-171 0l©

Idem de la Sociedad de electricidad de 
Chamberí, 4,* serie, números I á l.ceo b ICO 0[0

O n m b ie s  o fie in lee  s o b r e  p in za s  d e l E e in o

D»9t BteeSeto S»&e Staefltlo

Albacete...  0*8̂  » Logrofto   1*26 a
Aleoy...........*.........  0**6 »  Lorca......................  0*10 &
Alisante...  0*21 » Lugo........................   6*tr *
Almería.................. 0**5 % Málaga...  ©*** »
A v ila ....................  O'EO » Murcia...................... 6*21 *
ladajoz.................  0*86 ¿ O ren se....   0*86 s
Barcelona  0*20 Oviedo....................  0**6 i
Béjar.................. .. 0*81 # Falencia  0*S( •
Bilbao....................  0*20 » Palma de Mallorca 0*21 t
Burgos.........*......... 0*80 s Pamplona   0*2̂  »
Cáeeres   0*86 » P on tev ed ra ....... 0*25 a
Cádiz*. . 6**6 © Eeus. 0**6 i*
Cartagena..............  0*20 * Salamanca  . 0‘Sfe ¿
Castellón^..............  0*86 »  San Sebastián  6*2̂  b
Ciudad fe a l   6*85 a Santander.  6*21 g
Córdoba.................  0*86 s> Sta. Cruz Tenerife 0*86 «
Corufta........... o . . . .  0**£ »  Santiago   0*2© t
Cuenos.    0*8!  ̂ Segovia., 6*30 %
F e r fo l . . . . .*   0*25 b S e v i l l a . 0**6 s
Gerona . . . . . . . . . . .  I 0*25 e [Soria............................  0*36 &
(Jijón....................... 6**5 , * Tarragona   6*26 *
Granada   6*80 I llavera la Eeina. 0*70 »
Guudalajara   0*81 » fe r u e l ,. . . .   0*86 s
R a r o . . . . . .......... . 0*25 *  io lédo   6*80 f
Huelva.... . . . . . . .  0*21 • adela.. 0 ©f s
Huesea................... 0*80 w . V alencia ...  0*20 »
Jaén........................  6*80 » V a lladolid ...... . .  6*2! *
Jerez de Frontera. 0*20 V *go....................... ©**& j
L e ó n ....................  0*80 Vitoria....................  0*26 «
Lérida   0*20 Zam ora..  0*3i s
Linares................... 0**5 Zaragoza   0*$© í

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

Paeís  7 o *  Ma y o  d i  1890

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. * i  *
Idem ía . ía , in terior............................  é  #

Idem amortizable al 2 por 106 í
Idem id . al 2 por 160 exterior.. . . . . . 9* i  i
Idem id. al 8 por 106 exterior. . . . . . . .  é
Obligaciones de Cuba..........................   é  386 0©

Fondos fran- i  8 por 160.      á 1 210
ceses. . . . .  ( 8 1(2 por 106.      ...........   I |« 6 20

Consolidados ingleses.    ̂ t i l  94

C a m b ie s  o f le ia le s  s o b r e  p l u a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29 90-29*92 pesetas 
París á la vista, francos, beneficio, 18*96.Dirección general de Correos y  Telégrafos
Ayer llovió en Valencia, Cáeeres, Gundalajara, Zamora, 

Pamplona, Cuenca, Teruel, Segovia, Salamanca, Burgos, 
Albacete, Sevilla, Murcia y Avila.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Alm acén de la G aceta db M adrid, situado en 
la planta baja del M inisterio de la Gobernad 
d ó n , i  los precios siguientes:

rBSRTAS

Primera c lase. . . . . , . . . . . . .  20
Segnnda íd em ...........   12
Tercera íd e m ,.. .  . . . . . , . . .  8
En rústica................................ 5

A DMINISTRAOION DB LA &AGMTA DM Ma HAII».-— 
Las ndamaeionM d« •j.mplarM da la Ga**ta qu« p*t 

•xtravio hayan dejado de reoibir loa auaerítoree, aa harfta 
preeicamante dentro de loa traa diaa algniantaa al da la faaha 
aal ajemplar raelamado en Madrid, da oebo diaa aa profta- 
aiaa, u  mea para loa anaeritoraa del extranjero j  traa maaas 
para loa da Ultramar; entendiéndola qna inora da aatoa plazas 
aa exigirá el paga da eada «a» da loa ajamplarea qua s« 
pidaa. —■!

PENSO DB LAS AGUAS MINERO-MEDI CINGLES 0 1  
«  la Paninanla é ialaa adyaeantea. Edición oficial.—Se Toa
do en al Almacén da la Gaémta ni Manaro §  pkbkta. _aada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Gregorio Nacianceno, Doctor, y  San Geroncio, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia da Santa Bárbara.

ESPECTACULOS

TEATRO D I LA ZARZUELA.-r-A las ocho y tras cuar
tos. — De vuelta del vivero. -  La gran via^T ortiU a al 
rom.—Bl gaitero. ■*

TEATRO DE APOLOGA las oebo y media.—EZ coche 
correo.—Nina.— Bl reclamo.—La gitanilla. 

TEATRO LARA.—A las nueve.—Seria 17.a — Turno 2.° 
par.—Xa bicicleta y  Un joven fregolizado. — Pedro Jimém 
nee.—Segundo acto de la misma .—La praviana.


